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Ni los gritos y aturdir, i
mados constitucionale , p^go, m en
nos han de hacer , privar de la razc
ocasión presente noŝ ĥ ^̂ ^̂  ̂
que es „o hemos provocado,

ni

, es pa«!u«= /  — -  hemos provocaao, ni
En j “f ^ ’eses, la cuestión que sede-

ahora, ni hace ^  . ’ compromisos que se
riva de las confe Biari itz en el ve-
tuvieron y se ral Serrano, losradi-rano último, entre el general o
cales y los g îta tanto como nues-Nuestra prudencia lesaita lau

: = ” íS .-Í“rESSS:
dencia. ponsi^nar textualmenteVengamos ahora á consignar

brimiento de los ^  j Torre tuvo re-

insiste en asegurar que los tvatoTcon
Serrano niegan que ¿ste haya tenido tiatos con

í l T o S c a  con El Diario E spa^l. queda
cerrâ dâ y cenclulda á nuestro favor, con lo que
dicen / í  Tiempo Y El (?o6iemo, los cuales 
afirman lo mismo que nosotros hemos asegura­
do- esto 63, que hubo tratos, conferencias, com­
promisos entre el duque de la Torre y los alfon-

Véase lo qua dicen ámbos periódicos.
El Tiempo, después de insertar lo que ha 

referido Er- Eco DE España, añade:
«El Eco de España insiste en sus aseveraciones 

del día anterior. Por nuestra parte, no entraremos, 
ñor hoy de lleno en la cuestión; pues hasta ahora, 
siempre que de este asunto se ha tratado, se anduvo
constantemente por las ramas.

Sin embargo, porque dos interesa que las posicio­
nes respectivas queden perfectamente en claro, repe­
tiremos una vez más que los alfonsinos y moderaaos 
que por invitación del duque de la Torre tratarm con 
él en jBiarritz, ni por un momento siquiera lo h ici^  
ron sobre !a base de admitir en ningún caso la repú­
blica.»

Nosotros, de intento y deliberadamente, no 
hemos querido tocar al tronco. Nos ha bastado 
andar por las ramas para que se nos entienda.

Por lo demás, lean bien los redactores de 
El Dirio Español y  los amigos incrédulos del 
señor duque de la Torre: idos alfonsinos y  mo- 
1‘derados que por invitación del duque de la 
'Torre trataron con él en Biarritt.o

La cosa no puede ser más-clara. No es per­
mitida la duda procediendo de buena fé.

Oigamos ahora lo que dice El Gobierno, ór­
gano de los constitucionales:

«Es verdad, verdad perfecta é intachable, cuanto 
nosotros hemos dicho sobre la naturaleza y el alcance 
de las conferencias de Biarritz. Los moderados y al­
fonsinos que intervinieron primero en las conteren- 
cias'de Biarritz, aceptaron la palabra ó el hecho de la 
república, siquiera fuese por las razones y con las 
aelaniciones que hemos indicado. Si El Eco de Es­
paña no lo sabe, consúltelo á los señores Castro (don 
Alejandro), y conde de Toreno, y ellos le entera­
rán de lo oóurrido. Si después los moderados se se­
pararon de estas negociaciones, ellos sabrán por qué, 
pero se separaron, habiendo aceptado los compromi­
sos á que ántes aludimos, por más que lo niegue 
Bl Eco de España.»

Pues por que hemos oido á nuestros respe­
tados y veraces amigos los Sres. D. Alejandro 
Castro y el señor conde de Toreno, y por que 
hemos asistido á conferencias solemnísimas, en 
las cuales se ha tratado de estos asuntos, por 
eso afirmamos lo que hemos afirmado, y nos 
ratificamos en cuanto hemos dicho.

De todos modos, tienen la palabra, si quie­
ren hacer uso de ella, para alusiones persona­
les y para aclarar un hecho, los Sres. Castro y 
conde de Toreno.

señores entraron en negociaciones por 
m vüacion y á escitacion del señor duque de 
la Torre. Estos amigos nuestros no aceptaron 
jamás, m en caso alguno, la república. Estos se

ñores no se retiraron ni faltaron á nada de 
cuanto pactaron. Fueron otros los que se vol­
vieron atrás, cuando el asunto parecía termi -  
nado.

A la hora avanzada en que llega á nues­
tras manos El Gobierno, no podemos esten- 
dernos más.

Nuestra prueba es completa y  perfecta. El 
párrafo de El Tiempo es concluyente. Nues­
tras afirmaciones están comprobadas plena­
mente.

El Diario Español ha quedado satisfecho.
Los amigos del señor duque de la Torre, 

que dudaban de nuestro aserto, estarán per­
suadidos de que hemos dicho la verdad, en la 
parte que debe y puede decirse, cuando uno es 
provocado á hablar en asuntos delicados.

EL REINADO DE DON ALFONSO X I I

Hemos recibido por el correo ordinario, la 
siguiente carta de un vecino de Torrejon de 
Ardoz, en respuesta á otra que publicó El Go­
bierno, de un vecino de Alcalá, y la inserta­
mos sin comentarios, aguardando la que se nos 
ofrece para mañana.
\íTo^'rejon de Ardoz 14 de Noviembre de 1873.

Sr. Director de E l E co de E spaña.
Mi querido amigo: aunque estamos tan 

cerca de Madi id los vecinos de este pueblo, he 
tardado tres dias en recibir y leer la carta que 
desde la inmediata ciudad de Alcalá de Hena - 
res, ha remitido al periódico El Gobierno uno 
de sus ilustrados vecinos, y aunque no sea 
más que por haberse decidido en estos contor­
nos la contienda suscitada principalmente por 
los generales Serrano y Prim, contra el regen­
te del reino D . Baldoraero -Espartero, me pa­
rece conveniente contestar á la demanda inter­
puesta por el de Alcalá de Henares, para que 
con la pregunta y la respuesta se pueda formar 
cabal juicio de lo que será la restauración del 
Príncipe Dpn Alfonso.

La carta del de Alcalá está escrita con pleno 
conocimiento de causa, con intención y con gra­
cejo, y tiene verdadera sal y pimienta, y aun­
que no pretendo igualarle, ni mucho menos, en 
lo diestro y malicioso, sí en lo exacto de ciertos 
hechos, que han de confundir la intención da­
ñina que se propuso al hacer su relato.

Y  ante todo, es bueno recordar que la Au­
gusta Reina Cristina, ejemplo de damas de ta ­
lento y de Reinas constitucionales, fué la pri­
mera que enarboló en España la bandera de la 
libertad y del gobierno constitucional: que dió 
una amnistía para todos los emigrados libera­
les; que todos la bendecían y  aclamaban, y la 
llamaban la restauradora de las libertades pa­
trias, y al poco tiempo los bonachones liberales 
progresistas, sacados de la miseria y  traídos al 
seno de su patria por la Reina Cristina, arma­
ron contra la insigne Reina gobernadora tres ó 
cuatro conspiraciones en 1835, en 1836 y en 
1840, obligándola unas veces á entregar el po­
der en manos de sargentos ébrios, para ocupar­
le en seguida los bonachones liberales progre­
sistas; y por último, arrojándola del trono y  de 
España por medio de una conspiración militar, 
coa careta de ley de ayuntamientos.

Los prohombres civiles y militares del par­
tido progresista, fueron los que se cansaron del 
general Espartero, y los que buscaron á ios mo­
derados para que les sirvieran de auxilio y les 
prestaran recursos, como ahora, poco más ó 
ménos, con la intención bien manifiesta de que­
darse con el santo y la limosna, como suele de­
cirse; y así fué, que á la calda del ministerio 
López, se formó el ministerio Olózaga, de pro - 
gresistas puros, y al mismo tiempo que el señor 
Olózaga hacía un programa de conciliación, me­
ditaba, proyectaba y  ejecutaba secretamente el 
decreto de disolver las Córtes, decreto que con­
siguió firmar de la Reina, y tras el decreto de 
disolución, quería destituir al general Narv^z 
de la capitanía general de Madrid, y  al señor 

! Mazarredo, del gobierno político, á pesar de te -

ner de secretario á un pariente próximo de don 
Fermín Caballero.

De manera que en rigor, se encontraron los 
guardas con los metedores, y esta es la verdad 
que consignará la historia.

El Sr. Olózaga quería la preponderancia de 
su partido, y por consiguiente, la disolución de 
las Córtes y la retirada de D. Ramón María 
Narvaez; y D. Ramón María Narvaez, que vió 
venir el golpe, le paró primero, y descerrajó su 
arma contra su adversario, que astuto y mañero, 
habla procurado herir en la oscuridad y en la 
intriga.

Se hizo, pues, la restauración, y el partido 
moderado ocupó de pleno el poder, solemne­
mente, y declarando á la faz de la nación (jue 
no trataba de engañaría con falsas ideas, ni con 
falsas promesas. Bipartido moderado en pro­
clamas, alocuciones, decretos y leyes; dijo siem- 
re todo su pensamiento con lisura y con verdad, 
tuvo el valor de sus opiniones, y dió los más 
excelentes resultados.

En su tiempo se hizo toda la administración 
pública bajo un plan determinado y justo, y el 
Sr. Pidad, auxiliado de dos ó tres personas, una 
de ellas el tír. R íos Rosas, redactó el plan general 
de administración. El Sr. Mon, rodeado de los 
mejores directores de Hacienda que se hau co­
nocido de treinta años á esta parte, hizo un plan 
general de Hacienda y  de contribuciones, que 
si hubiera seguido perfeccionándose, en lugar 
de haberle destruido locamente la revolución, 
produciría á la hora presente un presupuesto 
de ingresos fijos lo ménos de dos mil seiscientos 
á dos mil ochocientos millones anuales, que es 
lo que se necesita gastar en provecho de la na - 
cion.

El Sr. Armero, ministro de Marina, em­
prendía la réforma completa de nuestros arse­
nales y de nuestra marina, á la que dió más 
adelante impulso y  crecimiento el señor mar­
qués de Molins, una de las glorías de España 
por todos coneeptos, marina que l^abia de ve­
nir después á ser instrumento y causa deter - 
minante de las desdichas de la patria, lo mismo 
en Cádiz que en Cartagena.

Martínez de la Rosa, preparaba el reconoci­
miento, que luego se consiguió, de la Reina 
por todas las potencias del Norte.

Mayans, emprendía los , primeros trabajos de 
la reorganización judicial y de la reforma de 
nuestra legislación civil y criminal.

Y  Narvaez, inspeccionándolo todo, presi­
diendo y organizando el ejército, procural^a dar 
paz y  tranquilidad á este conturbado país.

Y  después vinieron otros ministros mode­
rados, y entre todos ellos,, pues de todos y del 
partido en general es la gloria y el honor, con • 
siguieron mejorar cada vez más la administra - 
cion, regularizar la Hacienda, iluminar los fa­
ros de nuestras costas, abrir en diez años más 
caminos y carreteras que las que se hablan he­
cho en dos siglos, elevar nuestros valores, pa­
gar con regularidad la renta, hacer que Espa­
ña tuviera crédito en el extranjero, y de re­
sultas de ello, conseguir que de Francia solo, 
vinieran á España más de 400.000 millones de 
reales para emplearlos en ferro-carriles; hacer 
el Concordato, satisfacer al clero, establecer la 
verdadera armonía entre la Iglesia y el Esta­
do, y hacer que el partido carlista reconociera 
la l e g i t i m i d a d  de la Reina. Y  las cosas habian 
llegado á tal grado de bonanza, que se hizo 
asunto de injusta oposición un empréstito rea­
lizado en el extranjero, en virtud del cual pa­
gaba el Estado por intereses el 7 ll2  por 100. 
¡Qué ejemplo y qué diferencia!

El señor Moyano tendrá siempre la gloria 
de haber presentado y sostenido la ley de ins­
trucción pública, que aun está vigente, y  la ley 
sobre el disenso paterno.

Este fué el resultado, en conjunto, de la 
restauración de la madre; y como son mucho 
mayores las desdichas actuales de la patria, sin 
ley sin autoridad, sin constitución, sin ejército, 
y  sin hacienda, tendrán que ser mas grandes los

esfuerzos, mayor el número de los operarios, 
mas extenso el campo do la gloria y mayores 
las pruebas de patriotismo de todos los que in - 
tervengan en la restauración del hijo.

Y  mientras el partido moderado en sus di - 
versos ministerios se ocupaba con afan en re­
formar la administración en todos sus ramos, 
mejor dicho, en crear administración, que no 
existia jen qué se ocupaban los bonachones y 
liberales progresistas que tan duras calificado - 
nes hacen de sus adversarios, y que no se can­
san de llamarlos tiranos y  verdugos?

No habiau pasado tres meses desde que el 
partido moderado ocupaba el poder, y tuvo lu -  
gar la insurrección militar de Alicante y Car­
tagena, siendo fusilados en Alicante los rebel­
des, y  habiendo tenido que mandar á Cartage­
na lo mas florido del ejército al mando del tira­
no de entonces, patriota honaChon de ahora, don 
Fernando Fernandez de Córdova.

El partido moderado no incurrió en la ridi­
culez de estos filósofos, que dejan fusilar por do­
cenas y luego están quince dias pregonando que 
la Comisión permanente se va á reunir para 
tratar de los fusilamientos, que ya no tienen re­
medio, y que después de todo, están perfecta­
mente ejecutados, con arreglo á justicia.

Los bonachones liberales progresistas ar­
maban una conspiración por mes, y  no dejaban 
gozar al Gobierno de un momento de reposo; y 
no bastándoles las conspiraciones políticas, ur - 
dieron dos veces una trama para asesinar al 
general Narvaez, y presos y condenados los 
principales autores, é indultados á petición su­
ya, fueron después elevados á las más altas 
dignidades del Estado por los bonachones y  
liberales progresistas.

Es cierto que un Gobierno moderado se dejó 
sorprender j>or los barones de Bulow y de Peli- 
chy, pero descubierto pronto el engaño de los 
falsos barones, se les entregó á los tribunales y 
fueron condenados á presidio, y  no fueron in­
dultados; y ahora, en tiempo de estos bonacho­
nes liberales, se saca de los presidios á los pe­
nados para que ejerzan puestos públicos.

Esta carta seria demasiado larga, si yo me 
propusiera hacer una historia detallada, pero 
importa dejar consignados algunos hechos, 
como orueba de lo que será la restauración de 
D. Alfonso, para tranquilidad de unos y para 
animar á otros á entrar en la buena senda, y  se 
me figura que lo he de conseguir; pero va á sa­
lir el correo y tengo que dejar lo mejor en el 
tintero hasta mañana, que terminaré estos lige­
ros apuntes.

Es de Vd. como siempre, su afectísimo 
amigo,

Un vecino de Torrejon de Ardoz.

A G R IC U L T U R A  COMP A R A D A
El señor Cónsul de España en los Estados- 

Unidos, D. Tomás Lozano, desde Portland es­
cribe con fecha 12 de Diciembre del año ante­
rior al ministerio de Estado, y  este publica en 
la Gaceta del 28 de Octubre último, un largo 
artículo especialmente dedicado á la agricultu­
ra española, dando consejos á los que la culti­
van, bajo las impresiones que dicho señor ha 
recibido en aquel país, de cuya prosperidad sa­
ca las debidas consecuencias en favor de Es - 
paña.

Reasumiendo dicho trabajo, algún tanto 
difuso por las apreciaciones que le adornan, 
resulta que, en los Estados-Unidos, se conside­
ra la agricultura como una de las principales 
profesiones, mereciendo igual respeto y consi­
deración que las más doctas y científicas, y  
que, gracias á esta distinción, no se dedican á 
ella como jefes los meros braceros, sino perso • 
ñas de alta posición y de conocimientos culti­
vados.

Nos dice, que teniendo hoy los Estados- 
Unidos 40 millones de habitantes en una ex­
tensión veintidós veces mayor que España, re • 
miten á Europa, según los datos estadísticos

de 1871, la enormísima cantidad anual de 130 
millones de bushels en trigos, harinas y maíz, 
(ó sean unos 65 millones de fanegas españolas 
aproximadamente), de los cuales, solo la Gran 
Bretaña recibe el 50 por 100, y que, según el 
progreso calculado por celosos gobernantes, es­
peran que á fines de siglo tendrán, gracias al 
progreso de la agricultura, 80 millones de habi­
tantes, como complemento de las necesidades 
poKtica.s de su vasto territorio.

Pai a acrecer el movimiento agrícola á tan 
alto número de habitantes, el señor cónsul nos 
manifiesta la conducta del gobierno norte­
americano, basada en las siguientes conclusio­
nes:

iiFomentar la mayor subdivisión posible de 
las tierras.il

iiProcurar la continua y  creciente exporta­
ción de sus productos.il

iiDiíundir los conocimientos de la agricul­
tura como arte y como ciencia, n

iiCompletar la educación del agricultor con 
el estudio de la física, de la econoinía política y 
la lectura en general, n

Y  por fin, después de echar una ojeada so­
bre el poderío de la antigua Roma, debido á la 
consideración que tuvo por los agricultores, 
cuando después en su decadencia, haciendo re­
parto de tierras entre los soldados dejó esta 
tarea en manos toscas de los esclavos, acon­
seja á España que haga de la agricultura una 
profesión universitaria, igual en categoría á las 
demás científicas, para que el oficio del agri • 
cultor sea una carrera tenida en alta estima, 
obligando en los programas de su estudio, an­
tes de concederles el diploma, á que se exami­
nen los alumnos "de matemáticas, geografía, 
meteorología y electricidad, química, hidráuli­
ca, botánica y fisologia vegetal, geología me­
cánica, anatomía y  fisologia animal, y por ú l­
timo, todos los estudios que tiendan al desar­
rollo de la inteligencia humana, n

En primer lugar, sin entrar en la oportu­
nidad y límite de las prácticas oficiales sobre 
las Memorias que remiten los consulados de los 
hechos que ocurren y tienen relación con nues­
tro comercio, nosotros nos complacemos en la 
amydiacion del señor Cónsul,por haber emitido su 
consejo,respecto ánuestra enseñanza engeneral, 
porque nos ofrece ocasión de combatir su modo 
de pensar en la materia, no porque no sea con­
veniente todo cuanto propone, y mucho más y 
mejor que ya se enseña á expensas del Estado 
en la escuela práctica de agricultura, (1) sino 
porque el motivo de no progresar en España 
esta primitiva industria, no creemos sea por 
falta de importancia social, que bien la necesi­
ta, pero sí por los defectos legislativos y los 
malos usos y costumbres que se oponen á to­
dos los adelantos modernos y al empleo de la 
maquinaria, en los pocos casos que por ahora 
pue e emplearse en España.

Por ejemplo, en los Estadas-Unidos, nos 
dice dicho señor que se desea: n Fomentar la 
mayor subdivisión posible de la tierra" y en Es­
paña la subdivisión incesante, ya sea por heren­
cia, como por compra, así como la irregularidad 
geométrica de las fincas haeen imposible toda 
mejora agrícola, aunque la teoría sea la más 
perfecta del mundo; porque en la mayor parte 
de las comarcas cultivadas, en el espacio, por 
ejemplo, de una legua, que suele tener un tér­
mino municipal, suele haber 4, 6 y más miles 
de fincas extremadamente pequeñas, labradas 
tan solo por 120 ó 130 vecinos, tocando á cua­
tro ó seis docenas de pedacitos por vecino re -  
partidos á largas distancias entre sí, y que for-

(1) El coste total de esta enseñanza en Madrid, 
satisfecho por el Estado, cuesta unos 27,000 duros 
anuale.s, y además en cada uno de los 49 Institutos 
provinciales á cargo de los respectivos presupuestos, 
hay otros tantos profesores teóricos con el sueldo de 
8 a 12,000 rs. Eu otros artículos hemos emitido 
nuestra opinión respecto á la ineficacia de estos gas­
tos ante el gran problema agrícola por resolver que 
motiva nuestros escritos,
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Íle s  ^Po^erle, en fin,
S  hiciese imposible el sostenimiento

P?®*“ on de la plaza en la parte de la coínuni-
su aM r^en i r  ejércitos invasores tenían
su apoyo en Alemania, creaba para el enemigo un
d^tT ^  era preciso aprovecharse de él para
destruir su Im ^ principal de operaciones. ^

cherado. ^  ® campamento atrin-

acontecimiertos^e SeLn^ á seguida délos
gía, á medida que el neli/^*'^^^’ laener-
do ser el salvador 8‘‘c avanzaba, hubiera debi-

su pérdida. ’ elementos más activos de
Pero nada se rí.

va; fueron olvidad»!V®'® organizar la defensa acti- 
les prescritas paral» P’^®®'^oiones más elementa-

h^plam  se d ^ u id ^ r Í T  ^
lo 245 del reglamento de ^  «rUcu-
al servicio de las plazafel *̂® ¿e 1863 sobre
’^'uistro de la Guerra medidas que el
®^ana al comandante de C Í

fué
geacrai en jefa ¿ i de Melz, el. cargo de
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solo él tenia, por esta circunstancia, poder para man­
dar. Pero cae por su base el que á falta de órdenes, 
emanando de la iniciativa propia y directa del jefe, 
es el oficial general el encargado de la defensa de la 
plaza para provocar medidas destinadas á asegurar­
la. Tau cierto es esto, que una parte de las medidas 
dictadas por el decreto, fueron tomadas espontánea­
mente por el jefe superior.

Este hecho demuestra que él se consideraba como 
encargado de asegurar la ejecución de las prescrip­
ciones del decreto. No puede, por consiguiente, es- 
cusarse de no haber tomado todas las medidas indi­
cadas, alegando la ausencia de órdenes precisas.

En el curso del informe se tratará de determinar 
en qué se halla comprometida la responsabilidad del 
mariscal Bazaine acerca de este asunto.

El olvido de medidas reglamentarias debió ejer­
cer una influencia funesta en la defensa de Metz y 
en la suerte del ejército.

En el capítulo siguiente, veremos que existe la 
misma negbgencia en la constitución de los aconte­
cimientos, y estableceremos de qué modo la pobla­
ción civil de la plaza, pudo por tolerancia de la au­
toridad militar, aumentarse en 20.000 almas en el 
instante del blo jueo, mientras que los reglamentos 
prescribían que se hicieran salir las personas in­
útiles. Esta tolerancia creaba un peligro real, apar­
te de la cuestión de víveres. Una plaza sitiada está 
siempre expuesta á ser bombardeada; debe, pues, 
evitarse toda aglomeración de gentes, á fin de ate­
nuar en lo posible el daño que pueda causar el ene­
migo.
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ra que activase las medidas necesarias para asegurar 
la subsistencia de los habitantes y la reunión de re­
cursos que el país podía proporcionar para las nece­
sidades de la guarnición, hacer entrar en la plaza 
las cosechas y los ganados y constituir el comité de 
vigilancia de las provisiones. El ministro de la Guer­
ra había prescrito el 7 de Agosto, la formación de 
abastecimiento del sitio de la plaza, pero no se dió 
curso á esta órden inmediatamente, ün foudo de 
abastecimiento se organizó más tarde, solamente pa­
ra Metz, con considerables recursos en harinas y en 
víveres de campaña, que la administración había reu­
nido para el servicio de armamento propiamente 
dicho.

Los recursos del pais, & los alrededores de Metz, no 
fueron recogidos.—M. retirarse el ejército dejaba al 
enemigo fértiles comarcas. Se acababa de hacer la re­
colección de 1870, y existían en todas las ciudades 
inmensos recursos de cereales y forrages, sin contar 
un numeroso ganado. Todo indicaba que se debía 
proceder sin pérdida de tiempo, bien á la compra, 
bien, por via de requerimiento, al acopio. Había en 
esto un doble interés; procurarse recursos y privar de 
ellos al enemigo. Desgraciadamente no se dió órden 
con este objeto ni por el jefe del ejército ni por el 
superior de la plaza.

Desde que llegó á la plaza la órden de constituir 
los abastecimientos del sitio, es decir, el 8 de Agosto, 
el general Coffiniéres hubiera debido proceder á su 
Organización y formación de un comité de vigilancia, 
según prescribe el art. 260 del decreto de 1863. Su 
inacción, en presencia Jde semejante situación, es 
inexplicable.
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uüa laguna en medio del patio que debía ocupar la 
artillería. El armamento en [baterías se elevaba á se­
tenta y tres bocas de fuego en 1.” de Setiembre.

Delante de Saint-Julien quedáron orpnizados fuer­
tes reductos sobre las posiciones de Cha tillen y de 
Grimout.

El fuerte de Queulen es un grande pentágono de 
la misma forma que Saint-Julien; pero con frentes 
de trescientos cincuenta metros de longitud. Las 
escarpas estaban casi concluidas en gran parte de la 
garganta. Quedaba solo cerca de cuatrocientos cin­
cuenta metros por concluir. Los fosos estaban á lo 
profundo y á lo largo sobre dos frentes, y á una pro­
fundidad media de siete metros, en lo restante, ex­
ceptuando sobre el frente lateral de la izquierda, don­
de la profundidad no pasaba de cuatro ó cinco .me­
tros. El cuerpo central estaba terminado y podía con­
tener seiscientos hombres. Existia además gran 
número de alojamientos. El gran patio estaba entera­
mente lleno. El armamento en balería, el 1.' de Se­
tiembre se elevaba á 95 bocas de fuego bien monta - 
das y municionadas. El mayor número de bocas de 
fuego era del cabbre de á 24.

Una obra de reparación se había hecho en las po­
siciones de Bordes, más allá del fuerte Bellecroix.

Tocante al fuerte de Saint Privat, se hallaba muy 
ocupado por tropas, sin tener el menor resguardo. 
Pero detrás de él se estendia la línea del camino de 
hierro, cuya parte central, reducida á escombros, es­
taba intransitable.

Esta línea, cubierta de espaldones bien fortifica­
dos, y sostenida por tres reductos, constituía una
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man el más extraño laberinto que pueda ima­
ginarse, impidiendo en absoluto la aplicación 
de la agricultura moderna, la cual pide cierta 
cantidad de tierra junta y  de forma regular 
geométrica. (1)

Ni los buenos censejos, nilas predicaciones 
más sabias, consiguen trueques ni ventas para 
agrupar pedacitos, cuando por fallecimiento de 
un labrador , se reparten las tierras en tantos 
otros pedazos cuantos son los hijosj y hasta 
ahora no hay forma legal de volver áagru[>ar la 
propiedad sin infringir el sagrado derecho de 
su dominio, y de consiguiente, la subdivisión 
en cada añO' aumenta de una manera alarman­
te en toda la Península. Quedan, todavía en Es­
paña grandísimos prédios de los patrimonios 
ántes amayorazgados, que pronto se nartirán; 
pero desde la mal meditada desamortización* 
que aplaudo el señor cónsul, también los del 
Estado se hacen pedazos en trozos que nunca 
más se volverán á reunir, y  sabido es que para 
la ciencia agrícola moderna es un defecto tan 
deplorable la subdivion como la extensión es- 
cesiva de la propiedad. Si los Estados Unidos 
no tienen una ley de límite mínimo de la tier -  
ra, como tampoco la tiene por desgracia Es- 
]iaña, con el andar del tiempo ya verán ios fu -  
nestos efectos de la subdivisión ilimitada, que 
es una de las causas mas poderosas de nuestro 
atraso agrícola. (2)

Y  no se diga que desde la desamortización 
no ha venido aumentándose notablemente el 
cultivo en España, porque no solamente los bie­
nes desamortizados, hechos pedazos, se han cul­
tivado con interés, sino que otros bienes de par­
ticulares, especialmente en el medio dia de Es­
paña, se han explotado con afan en la amplia­
ción vinícola y  de naranjales, con una p erfec -  
cion notable dentro del sistema rutinario; y en 
cuanto á las provincias pauíferas del interior, 
se han roturado en demasía terrenos y arrasado 
sin tino los montes para sembrar cereales, que, 
dando á poco por cantidad de siembra los ter­
renos de secano, los precios son relativamente 
muy bajos para, poder soportar los tributos y la 
concurrencia de los granos extranjeros de infe - 
rior calidad, por la poco meditada apertura de 
los puertos, hace cinco años decretada.

Estamos conformes en la apreciación que 
hace el señor Cónsul de que la profesión del 
agricultor debe considerarse noble y digna cual 
todas las demás elevadas. Por esto hemos siem­
pre aplaudido al Rey de Suecia, que en su cór­
te se convidan con preferencia á las alta.s damas 
que tienen bajo de su cuidado el gobierno de 
una economía rural. Pero no opinamos con di­
cho señor, respecto á que se haga de la profe­
sión agrícola, y  mucho ménos en tiempos de­
mocráticos, una carrera oiwial para conseguir 
el diploma de agricultor, como el de abogado, 
de médico, de farmacéutico ó de ingeniero. 
Creemos que la agricultura, más que ninguna 
otra profesión, ha de ser libre, y que solo la re -  
forma de las leyes que con ella se rozan, puede 
conseguir para España, no ya más cultivo ruti­
nario, sino mejor y  más científico, debido á la 
iniciativa particular y  á la especulación indivi­
dual. El Estado ye, enseña, demasiadas cosas, al - 
gunas que le cuestan muy caro, como las es­
cuelas de bellas artes, de enseñanza superior y 
ordinaria en Madrid y  en todas las capitales de 
provincia, para ver perecer á los afamados pin - 
tores y  escultores por falta de obras encarga - 
das, y  el mismo señor Cónsul se queja con ra­
zón de la múltiple cantidad de asignaturas que 
se exije en España para algunas carreras poco 
lucrativas.

La arquitectura, que siempre fué también 
libre en loe tiempos antiguos en que se hacían 
grandes catedrales y  suntuosos edificios, bajo la 
sujeción moderna de la enseñanza oficial forzo - 
sa, dista mucho del mérito que aquella tuvo en 
su espansion natural y  del génio. No compren­
demos, pues, cómo de los Estados-Unidos, don­
de todo basa en la li bertad, pueda venirnos el 
consejo de hacer de lii agricultura una carrera 
oúcial, como el medio de desarrollaijso en Espa­
ña mas V mejor, cuando los medios aquí de su 
progreso encuentran una rémora tenaz en las 
leyes comunes, y también en las cargas del Es­
tado, que pe.san de una manera terrible sóbrela 
propiedad rústica y  urbana, ó sea en tiempos 
normales, asciende á 25 por 100 de sus pro -

(1) En la provincia de Cuenca, en el pueblo de 
Valdeolivas, de unos 200 vecinos, acaba de encon­
trar la comisión geodésia., en 4.000 hectáreas de la­
brantío, unas 12 000 parcelas labradas!

(2) Tan solo la provincia de Guipúzcoa consigue 
por sus fueros conservar indivisibles los pequeños 
cotos acaserados, pero en cambio en Galicia, basóla 
el fruto de algunos árboles se reparte entre varios 
dueños.

ductos líquidos, y los extraordinarios, como el 
presente, al 50, al 60, y más por 100 en algunas 
provincias.

En conclusión; aprovechando del entusias -  
mo que manifiesta el señor Cónsul por nuestra 
agricultura, por lo que le damos las más expre­
sivas gracias, le agradoceríamos muchísimo que 
nos hiciera el favor de contestar á las preguntas 
siguientes para nuestro estudio de comparación 
entre uno y otro país, situados á tan enorme 
distancia entre sí.

1. * En los Estados-Unidos, la legislación 
sobre la propiedad, tanto para las sucesiones y 
herencias, como para las trasmisiones de do­
minio ¿dispone un límite mínimo, y cuál es?

2. * ¿Hay derecho de expropiación forzosa 
para las fincas enclavadas dentro de otras y 
derecho de tanteo para las colindantes?

3. " Las servidumbres, ó sea ol derecho de 
entrar en propiedad ageua para paso ó abreva­
dero de aguas, ¿tienen limitación especial, así 
para personas como ganados, y  cuál es?

4f.* ¿Es obligatoria la regularidad geomé­
trica de las fincas, así como el tenerlas acota­
das y  amojonadas?

5. “ ¿Hay una ley obligando á plantar árbo­
les en los linderos de las fincas, y entre éstas 
hay un méuo de terreno neutral para serví - 
dumbre de paso de personas y ganados?

6. * En la ley municipal, ¿hay cómo en la 
nuestra vigente, además de las contribuciones 
provincial y municipal, veinte dias de presta­
ción personal al año para trabajar de balde 
en caminos y obras públicas locales?

7. » ¿ Está aglomerada la contribución muni­
cipal y provincial con la del Estado, y á cuánto 
por 100 asciende el total que se paga del pro­
ducto líquido, calculado pjr la Administración 
y no por los interesados?

8. * ¿Este producto líquido es permanente y 
obligatorio, aunque el cultivo venga á ménos 
por empobrecimiento de la tierra ó causa for­
zosa de guerra?

y." Hay contribuciones extraordinarias, y 
á cuánto por 100 anual ó total ascendió la ma­
yor, durante la guerra civil sobre abolición de la 
esclavitud?

10. * ¿Cuánto pagan los trigos y  harinas ad 
valorem, de exportación é importación, y es­
tán abiertos los puertos permanentemente pa­
ra la entrada?

11. * ¿Las tierras de labor se cultivan todos 
los años, ó bien se dejan un año intercalado de 
descanso, llamado de barbecho?

12. * ¿Hay, .guardería ru al, civil ó munici­
pal, y  quién la costea?

13. * Suponiendo que todos los braceros de 
los Estados - Unidos ya son libres, ¿á cuánto 
asciende el jornal común de los gayanes, y  á 
qué precio se vende en los sitios productores, 
por término medio, el trigo del país?

14.* ¿Cuánto ganan de jornal los segado 
res á hoz, y  cuánto los de máquina?

15. ‘ ¿Hay pastoría trashumante, ó sólo es­
tante, y  sí esta tiene derecho de entrada en los 
rastrojos de la propiedad ajena?

16. ® ¿Qué valor capital, por término medio, 
tiene la hectárea de tierra de secano, distante 
de las poblaciones más de un kilómetro, y á 
cuánto so calcula que produce líquido al dueño 
el capital de la propiedad?

17. ” ¿A cuánto por ciento se paga por tras­
lación de dominio, y  á cuánto en las sucesiones 
directas?

18. * ¿Se labra dentro de un coto acasarado, 
ó bien los labradores viven en pueblos te­
niendo que salir á labrar á leguas de distancia?

19. * ¿Se sabe el número de propietarios que 
labran por su cuenta en los Estados-Unidos, y 
en las fincas arrendadas por. cuantos años suele 
hacerse el arrendamiento á pagar en especie ó 
dinero?

20. * ¿Llueve en el verano en las comarcas 
paníferas, ó bien como en España, por la corta 
de los montes, se pasan los cinco meses de ve­
rano sin una gota de agua?

21. * ¿Estáu aprovechadas para riego las 
aguas fluviales, las manantiales y  de rio, tem­
poreras ó perennes?

22. * Los juicios de faltas sobre daños ó in -  
trucion de ganados en propiedad agena, que 
en España asciende mucho en las costas y mul­
tas, á veces mas que el valor capital de la par­
cela invadida ¿tienen un precio fijo y barato en 
el tribunal de la localidad? (1).

23. * Siendo en España prudencial la cuenta 
del 60 por lOO de los labradores que tienen 
que acudir á la usura para sembrar y vivir, ¿á 
cuánto asciende en los Estados-Unidos el tanto 
por eiento de los que acuden á la misma pres­
tación, Y  ̂cuánto el interés común que la usu­
ra lleva?

24. * Por último, ¿hay escuelas de agricultu­
ra costeadas por el Estado ó por sociedades 
particulares, y hay diplomas de la carrera agrí­
cola, dados por las Universidades?

En las cuestiones que entrañan estas pre 
guntas, se funda, á nuestro juicio, el problema de 
mejorar la agricultura nacional, (2) pues la cien­
cia práctica de labrar, sembrar ycojer, así .mmo 
de plantar vides, olivos y frutales, ó bien, de criar 
los gusanos de seda, ovejas, ganado vacuno y 
caballar, se sabe en España bastante bien ape - 
sar de que la ejecución está confiada, casi en 
totalidad, solo en manos de toscos labriegos, en 
lugar de estar dirigida por la gente instruida, 
como nos dice el señor Cónsul que sucede en 
aquel país.

Por consiguiente, queda concretado el pro­
blema en un conjunto de reformas difícilísimas 
y legislativas, completamente independientes de 
la ciencia agrícola, con las cuales podrían rom - 
perse los malos usos y costumbres inveterados, 
bien entendido, que ante todo, pueda conseguirse 
la paz de que tanto necesita nuestra ainada pa­
tria . engolfada lastimosamente hace 40 años en 
la lucha fratricida que la devora.

Madrid 12 de Noviembre de 1873.
José Galofre.

Todos los periódico.s publican con encomio 
una especie de lectifi' ación á las palabras que 
pronunció el Sr. Alonso Martínez en la reunión 
de los constitucionales.

El Sr. Alonso Martínez, como si fuera una 
cosa mal dicha y mal hecha, de la quo tendría 
que avergonzarse, ha manifestado indirecta­
mente que él no ■ dijo que la restauración de 
D. Alfonso sea una insensatez.

Ya sabemos lo que el Sr. Alonso Martínez 
no dijo. ¿Tendría la bondad el mismo respeta­
ble hombre político y jurisconsulto de infor - 
mar al público de lo que dijol

Si ne es una insensatez la restauración de 
D. Alfonso, es prueba de que es sensato pemar 
en realizarla.

(1) El coste de los litigios en España excede á toda 
ponderación respecto á las facultades de los labrado­
res, quedando insolventes gran número de transa­
ciones y deudas no cumplidas, por no entrar en gas­
tes á veces mucho mayores que el capital qus se litiga. 
Era de esperar de la revolución de 1868, en que tantas 
reformas importantes se han llevado áefecto,la de po-

El Gobierno llama brillante y  liberal cam­
paña á la de El Oontemporámo, y  tiene razón, 
como que fué una campaña contra la unión li­
beral.

Nosotros no hemos dicho que elj señor A l- 
vareda se separara del partido moderado de una 
manera oculta, ni de noche, ni por la espalda, 
ni de un modo que no pueda proclamarse á la 
luz del dia.

Cuando nos vemos precisados á dtar nom- 
bres_propios, lo hacemos siempre guardando las 
debidas conveniencias. Ni adulamos á nuestros 
amigos, ni maltratamos á nuestros adversarios, 
sintiendo muchas veces que sean adversarios.

Lo que hemos hecho es referir un hecho 
cierto y decir que con la misma autoridad y 
derecho con que el señor Alvareda se separó 
de nuestro partido, con la misma autoridad y 
derecho se han trasladado los señores Eldua - 
yon y  Romero Robledo del círculo de la ca­
lle del Clavel, al círculo de la calle del Cor­
reo. En esto ni hay ofensa, ni iutencion de da­
ñar, ni motivo para que Eí Gobierno diga con 
notoria inexactitud y ligereza, que los mode­
rados han faltado siempre á todas sus promesas. 
Esto último, es ya de cascabel gordo, ó impro­
pio de la cultura de El Gobierno.

Según La CorresponóUncia, el claustro 
universitario pedirá al Gobierno que continúen 
eh su propió edificio de la calle de Alcalá, el 
Museo de Ciencias naturales y la Academia,de 
Bellas artes.

El proyecto de trasladar aquel Museo al 
edificio que sirvió para Caballerizas, que no es 
otra cosa que la consecuencia del proyecto de 
trasladar á Palacio las oficinas del níínisterio de 
Fomento.

Imposible parece, y solo en España y  en una 
situación como la presente se [iuede compren­

der acudir á .los tribunales sin temor de arruinar á la fa­
milia en las costas y gastos de los litigios, particular­
mente en los centros agrícolas, y no perdemos toda­
vía la esperanza de ver una ley promulgada que con­
cille los intereses de los liiigantes con los de sus de­
fensores.

(2) En El Eco de España del 27 de Octubre de 
1872, publicamos las bases que podrían servir para 
redactar una gran Ley agraria, tan deseada desde la 
publicación de la Memoria al Consejo de Castilla por 
el ilustre Jovellanos.

der. El ministerio de Fomento, el que por su 
especial instituto, debe ser y siempre ha sido, 
el protector nato de las Bellas Artes, ha inten - 
tado, y  no sabemos si persevera en tal propó 
sito, llevar á Palacio con sus dependencias la 
destrucción de las inapreciables obras de arte, 
tanto de pintura como de escultura, que admi­
ran los inteligentes en aquellos salones.

¿Qué sería de los inimitables mosáicos y de 
las bellísimas pinturas que se admiran eu sue­
los, muros y techos, si allí se colocase todo el 
material de unas oficinas, ocasionando los des­
perfectos que naturalmente habrían de ocasio­
narse, y exponiendo las obras de escultura á se­
gura destrucción, y las de intura á lo que pue­
de suponerse, nada mas que con admitir el he­
cho de que en las oficinas se fuma tanto como 
en los cafés?

Los extranjeros no lo podrán creer; en Fran­
cia destruyeron las Tullerías los vándalos de 
la Commune, pero en España sería el minis­
terio de las Bellas Artes el encargado de la des­
trucción de las obras que se admiran en el pri­
mer palacio de la Nación y uno de los más 
suntuosos de Europa.

El Sr. Castelar, que fué ministro de Estado, 
cuyo despacho y dependencias están desde la 
construcción del palacio en la planta baja del 
mismo, no pensó nunca en trasladarse al piso 
principal, teniendo para ello dos muy atendi­
bles razones; la de que no se creye.se que por 
vanidad se instalaba en la morada de los le - 
yes, y la de que no se perdiesen para él ante 
las obras que allí constituyen un motivo más 
de legítimo orgullo nacional.

¿Consentirá ahora en que todo se destruya 
por trasladar á aquel edificio las oficinas que 
pueden continuar donde están, y continuar con 
desahogo, si en ellas se hace el arreglo que 
buenamente se puede hacer?

El presidente del Consejo y  el ministro de 
la Guerra, han conferenciado ayer largamente 
con el general en jefe del ejército del Norte. 
Con este motivo se ha dicho que la dimisión del 
general Morlones ha quedado admitida. Nada, 
sin embargo, parece que hay acordado sobre la 
persona que ha de reemplazarle, si bien siguen 
sonando los mismos nombres que estos dias.

Dícese también que la causa que ha moti -  
vado la dimisión del general Mociones, es la 
de no hallarse conforme con que en Madrid sea 
donde se aprecie la oportunidad de emprender 
ciertos movimientos.

Los funerales por el alma del Sr. D. Anto­
nio de los Ríos y  Rosas, tuvieron lugar ayer 4 
las doce y media en la iglesia de SaU Isidro. El 
templo estaba adornado con preciosas colgadu­
ras de luto y  profusamente alumbrado. Bajó la 
primera nave se elevaba un magnífico catafalco.

Presidia el acto el Sr. Salmerón, en unión 
del S r. Castelar y demás miuistros.

La concurrencia, aunque poco numerosa, 
se componía de una multitud de hombres poK- 
ticos de todos partidos.

A  la puerta de la iglesia había un piquete 
de ingenieros y una sección de guardia civil 
de caballería.

Cuando llegó la Comisión de las Córtes, la 
banda de ingenieros hizo sonar la marcha real.

Según noticias recibidas por conducto par­
ticular en los centros oficiales, ayer' se estuvo 
oyendo durante el dia, fuego de fusil dentro de 
Cartagena. Los iñsurrectos habían tratado de 
hacer una salida por mar, pero el estado de las 
máquinas no se lo permitió. <

Después de haberse incautado, del modo 
que todo el mundo sabe, de los bienes agenos, 
los cantonales cartageneros tratan de legalizar 
sus vandálicos actos por medio del siguiente 
documento, que El Cantón M urciano publica 
á la cabeza ds su número del 4:

rJunta soberana do salvación de Cartagena —Co­
misión de servicios públicos.—Considerando que la 
propiedad es uno de los derechos más legítimos del 
hombre, siempre que sea el resultado indispensable 
de su trabajo;

Considerando que una de las necesidades más ur­
gentes de la revolución y uno de los principios más . 
elementales de nuestra doctrina regeneradora es el i 
establecer una separación absoluta entre la propiedad j 
mal adquirida, justa é injusta; j

Considerando que desde inmemoriales tiempos, { 
y por efeclo,de los sistemas absolutos que han regido ■ 
nuestro país, las fuerzas vivas da su producción y 
riqueza se encuentran en su casi totalidad paraliza­
das é improductivas en las manos de una docena de 
familias privilegiadas que las adquirieron por dere­
cho de conquista y donaciones realengas;

Considerando que estas y otras razones económi­
cas, que se demostrarán en otras análogas disposi­
ciones, son la causa primordial de nuestra inferiori­
dad relativa en el desarrollo industrial y comercial 
con respecto á otras naciones, haciendo, con gran

escándalo de la lógica, el país más pobre del más ri­
co en producciones naturales;

Considerando que tales privilemos económicos 
constituyen los mayores elementos de fuerza que las 
clases que los monopolizan emplean para combatir 
los sagrados derechos del pueblo;

Considerando que la revolución desea cortar es­
tos abusos, destruir tantos odiosos privilegios y rei­
vindicar todas las justicias económicas;

Considerando, que asimismo la revolución debe 
salvar la hacienda pública y hacer frente á las nece­
sidades que h  avaricia y orgullo de otras privilegia- 
das familias han creado al Erario de nuestra d ^ i .  
chada nación con las luchas intestinas que la despe. 
dazan.

Esta junta soberana acuerda:
1. “ Se procederá desde luego, y con la celeridad 

posible, por los poderes revolucionarios, á la delimi­
tación absoluta de la propiedad legítima y de la pro. 
piedad ilegítima.

2 . “ Quedan confiscados y declarados propiedad 
colectiva del cantón todos los bienes que radiquen en 
su término y qne disfruten sus actuales dueños por 
herencia y con origen de gracia ó donación real, ta,
les como vinculaciones, mayorazgos, capellanías etc

3.0 Quedan confiscados, como propiedad colecti­
va del cantón, los bienes adquiridos por venta del 
Estado desde la primera desamortización eclesiásti­
ca y que hayan sido pagados ménos de la tercera 
parte de su valor real, revisándose por otras autori­
dades revolucionarias los asuntos, expedientes y ti- 
tulos que existan sobre ventas de bienes nacionales 
para resolver como proceda en derecho y justicia so­
bre la legitimidad de su posesión.

Cartagena 1." de Noviembre 1873.—Por la comi­
sión, Antonio de la Calle.»

Al fin nos comunican en los centros oficia­
les algunos detalles sobre el ataque por los car­
listas á Cardeieu, detalles que, por anticipar­
los, han costado apeteibimientos y  multas á 
varios colegas.

Según los datos oficiales que se nos dan 
los carlistas atacaron la población á las seis de 
la tarde del dia 6 y el ataque terminó al me­
dio dia del 7. El pueblo estaba defendido úni­
camente por 28 republicanos, que se resistie­
ron con el mayor heroísmo en la casa consisto­
rial, basta que la convirtieron en ruinas los que 
la atacaban. Entonces consintió en rendirse 
aquel puñado de valientes, pero con la pro­
mesa de que se respetarían sus vidas. Esta ofer­
ta la cumplieron los inhumanos carlifitas asesi­
nando á 20 de aquellos valientes.

. Después de los asesinatos, los carlistas se 
estendieron por la población, saqueándola y co­
metiendo todo género de atropellos en las casas 
de los liberales.

Al abandonarla, los carlistas se llevaron al­
gunas personas caracterizadas del pueblo, como 

, rehenes para cobrar 3.Ü00 duros por cada heri­
do que les hablan hecho los dsfonsores, y 5.000 
por cada muerto.

Además consignan los partes oficiales que 
las hordas de Saballs, para atacar el edificio en 
que estaban refugiados los defeaUóros. se para­
petaban con las niujéres y ancianos del pueblo. 
¡Qué hazaña!

Según los últimos partes oficiales, las fac­
ciones reunidas de la provincia de Gerona, han 
sido batidas por la columna al mando del bri­
gadier Reyes, en el pueblo de San Saduvní, in - 
mediato á La Bisbal, causándoles algunas ba­
jas y desalojándolas del pueblo y posiciones que 
tenían. El brigadier Reyes es uno de los jefes 
mas infatigables y afortunados del ejército de 
Cataluña. Ya tiene merecido ser general.

Ayer, según parece, habrá comenzado el ata­
que de Cartagena por el ejército y  la esouadra. 
Algunos amigos de la situación han hecho cqr- 
rer por los círculos políticos la noticia de que 
se había enarbolado la bandera del Gobierno 
en tres de los castillos de aquella plaza; pero no 
ha sido confirmada.

El presidente del Ayuntamiento de Madrid 
ha dirigido una carta á uno de nuestros colé - 
ga» negando que hayan ocurrido en una de las 
últimas Sesiones de aquella corporación, las de- 
mostracioaes belicosas de que ha hablado la 
prensa.

Convenidos.

Parece que se trabaja con grande empeño y 
actividad, para que cuando haya de reanudar 
sus tareas la Asamblea, esté formado un minis­
terio compuesto de todos los elementos de la 
Cámara.

¡Vaya un ¡fisto!

En la reunión celebrada anteanoche en el 
círculo de lá Union, además de haberse presen­
tado muchos nuevos sócios, fué votada unáni­
memente la junta directiva del partido, siendo 
elegidos los Sres. Caballero de Rodas, Cánovas 
dei Castillo, Salaverría, Elduayen, Romero Ro­
bledo y Marquessi.

f !
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avanzada muy sólida, que el enemigo hubiera tenido 
grandes dificultades para alcanzar, y donde no hu­
biera tampoco podido sostenerse por los disparos cru­
zados de Saint -Quenlin y de Queulen.

En resúmen, á primeros de Setiembre, los fuertes 
de la ribera izquierda estaban en perfeclo estado de 
defensa. En cuanto á los de la derecha, estaban cier­
tamente al abrigo de un ataque violento y en estado 
de rssistir un sitio regular, gracias á las mejoras que 
cada dia se estaban haciendo.

ESTABLECIillEMTO DE LAS LÍNEAS DE DEFENSA.

'Además de las defensas permanentes* y de los 
fuertes reductos que acabamos de mencionar, los 
campamentos del ejército estaban protegidos por lí­
neas de batería, protegidas á su vez por los fuertes y 
los reductos, y que en caso de un sitio, hubieran per­
mitido á la guarnición prolongar la defensa exte­
rior.

Pero si estas líneas estaban bien combinadas para 
este objeto, por otra parte no llenaban las condicio­
nes de una defensa activa y lejana, la única digna de 
un gran ejército.

La Ocupación sobre la orilla izquierda del naci­
miento del contra-fuerte de Saint Quentin, encima de 
lüs bosques de Jaulny y de Febes, y sobre la ribera 
derecha de la bnea de remate que se extiende desde 
Merey por Laquenesey hasta Bellecroixe, hubiera re­
chazado á lo lejos las líceas que formaban el cerco y 
sustraído el interior de ios campamentos á las miras 
del enemigo. Pero el terreno sobre el qne se estable - 
cieroh fué tan reducido, qu* si hubiese entrado en ’.os
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'Veamos ahora las medidas que se tomaron para 

organizar los abastecimientos.
Cuando se decidió la guerra, la plaza de Metz, 

como todas las demás plazas de la frontera del Nor­
deste, no encerraban más provisiones que las del ser­
vicio usual. No estaba, pues, en estado de servir de 
base de operaciones, ni de abastecimiento para el 
ejército, siendo necesario, por lo tanto, iinprovisarlo 
todo. A pesar de los esfuerzos de la administración, 
la falta de preparación tuvo por consecuencia inevi­
table, la perturbación y la confusión.

La intención del jefe era tomar la ofensiva, así es 
que se reconcentró una parle de las provisiones en 
las ciudades fronterizas destinadas á servir de base 
de Operación, Forbach y Sarreguemines. Se organi­
zaron en segundo término grandes depósitos en 
Metz y en Strasbourg. Al organizarse además alma­
cenes en las ciudades abiertas, se corría el riesgo de 
perderlo todo al menor movimiento de retroceso. 
Esto es lo que más tarde se reconoció, cuando el 
desastre de Forbach obbgó al ejército á replegarse.

La retirada del ejército bácia Chalons, ordenada 
desde el 7 de Agosto, iba á tener por consecuencia 
inmediata el sitio, ó, al ménos, el bloqueo de Metz. 
Las medidas impuestas en este caso al jefe del ejér­
cito y de la plaza por los reglamentos mibtares, eran 
de una urgente necesidad.

En cuanto al servicio de subsistencias, pertenecía 
al primero dictar estas medidas, al segundo ponerlas 
en ejecución, según los términos del decreto de 1863; 
era preciso organizar las provisiones, hacer salir á 
las personas inútiles, invitar á la autoridad civil pa-
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Las autoridades militares tienen el deber, según 

expresa el reglamento, de hacer salir de toda plaza 
amenazada de un sitio, á las personas de nacionali­
dad extrangera; la determinación que tomó sobre és­
te particular el general Goffiniéres fué completamen­
te insuficiente. El comandable superior de Metz, 
obligaba á los estranjeros, naturales de los países con 
quiénes se estaba en guerra, á pedir un permiso de 
permanencia; caso de no tenerlo, debían abandonar 
el territorio so pena de ser arrestados.

La forma misma de esta órden de expulsión, en 
la que se ve á simple vista el medio de sustraerse, 
da una idea ael esmero con que fué cumplida.

Un número considerable de alemanes'obtuvo por 
condescendencia permiso. He ahí la explicación del 
desarrollo extraordinario del espionaje durante el 
bloqueo.

ORGANIZACION DE LAS PR OTISIONES.
Bl abastecimiento del sitio para la plaza de Metz, 

no fué organizado al empezar la ywerra. —El ejército 
y la plaza de Metz han resistido basta el último es- 
tremo. Esta circunstancia da una importancia capi­
tal á la cuestión de subsistencias. ¿Se tomaron á 
tiempo las medidas necesarias para organizar los 
abastecimientos? Una vez cercada la plaza, ¿se dis­
puso el consumo de modo que asegurase el máxi- 
mun de duración de la resistencia?

Estas dos cuestiones se ban estudiado detallada 
mente en la cuarta parte del informe, así es, que 
solo presentamos aquí un pequeño resúmen, indis­
pensable para continuar el relato de los aconteci­
mientos.
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planes del enemigo el bombardear los campamentos, 
nada hubiera podido impedirlo-

Esta situación que no podrá pasar desapercibida 
para el mariscal, fué en parte causada pof la incerti- 
dumbre que pesa desde un principio sobre la suerte 
del ejército. Así es, que el 26 de Agosto, cuando el ge­
neral Goffiniéres, al misino tiempo jéfe del cuerpo de 
ingeniéros del ejército y jefe superior de Metz, tuvo 
que dar sus indicaciones sobré el sistema de defensa 
qué debía adoptarse, era natural que" restringiese el 
desarrollo á la fuerza de lá futura guarriición. Como 
jefe de ingenieros del ejército, hubieren debido indicar 
otra solución, pero como jefe superior de Síetz, pO" 
diendo, si el ejército se alojaba, ser llamado á defen­
der la plaza, eran las bnéas de guarnición las que 
debía naturalmente inJicar, y no las líneas de ejér­
citos.

La plaza, los fuertes y las líneas, constituían se 
gun se vé, un conjunto formidable que hubiera per 
milido á una guarnición arrojada, bien secunda a 
por una población, ver el sorlenerse indefinidamen 
te, La duración de la resistencia en condiciones or­
dinarias de defensa, estaba, pues, subordina a a 
de las provisiones. ,

ParUactioa que debia tomar el
pamenlo atrincherado.-l^ taimente estas
bajólos muros de Metz cambiaba o 
condiciones. No podía ser más que cueslmn de r-sis
tencia pasiva, de lucha palmo á P f  - de
se<^unseha discutido en la conferencia del 26 de 
Agosto emprender grandes salidas, hostigar sin ^ s -
c r o  é  « m i í o .

Ayuntamiento de Madrid
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Esta propuso ̂  dignísimas
relevo, P°  ̂ ¿  reunión descoUaban, y
" n d e n d o  Trefreseo, con no menos bríos 
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L  r'uce'sivo el nombre de las clases, y soste -
ner sus

IWUUaaciix, 'i'------  . -
comisiob. tuvo necesidad de desistir del propó-

que deseaba, y

que, ó de los que tuvieran precisión de ausen­
tará, si alguno había, se autorizó á la dich 
comisión para reforzarse con el nombramiento 
de los individuos nuevos que tuviera por con­
veniente, y  admitir las escusas de que no po­

ner sus l̂ei í̂timos derechos; pero fueron tales 1^ 
instancias“ para que los mismos ladmduos, sm 
w l n ,  contiuuasen, que reconocicüsima la 

Vtuvo necesidad de desistir del propó- 
llevaba formado, admitiendo la reelec- 

ira conseguir el robustecimiento  ̂
, proporcionar descanso á cual- * 

quiera de sus miembros, que indispensablemon- | 
d . ■' e, ó medios de suplir la falta del

•au precisión de ausen- j 
se autorizó á la dicha i

angustiosa; Unto, que serán pocos los que puedan, sm 
présUmos ruinosos, recolectar los productos desús 
fincas, medio de beneficiarlas y pagar las muy pesa­
das contribuciones ordinarias. En este estado, ¿cómo 
han de poder pagar hoy esas cuantiosas sumas que 
se les exigen? El Gobierio debiera meditar sériamente 
sobre esto, pues no se trata solo de la ruina de una 
porción de'familias, sino de la delbracero, a quien las 
mismas no podrán dar trabajo, con todas sus funes­
tas consecuencias.

No hay propietario, que desee negarle al Gobier­
no los medios para restablecer el órden, pero dentro 
de sus facultades y de cierta manera que les evite su 
ruina y el desorden.

Y después de todo, por más que haciéndole justi­
cia al Gobierno, desee sinceramente «el orden, una 
vez conseguido, siquiera fuera momentáneamente,» 
habria da q lerer plantear la federativa ó la unitaria, 
y habríamos de tenerlo perturbado de nuevo, con la 
necesidad de nuevos sacrificios imposibles de hacer.

Ante una tan crítica como grave situación, y no 
habiendo otro medio conocido para remediarla, que 
la unión de las clases conservadores, seria hasta cri­
minal no llevarla á efecto inmediatamente, si ha de 
ser eficáz, y con toda sinceridad, si ha de ser fecunda 
en resultados.

La ilustración de nuestros hombres de Estado, que 
son los que han de dar el ejemplo, y la dolorosa ex­
periencia en los últimos cinco años de aventuras san­
grientas y estériles, tanto en candidaturas para el 
trono, como en sistemas políticos irrealizables, ha­
cen creer que esa tan necesaria uniou, se llevará á 
cabo bajo bases sólidas. Hace dias que los periódicos 
de las fracciones monárquicas vienen haciendo con­
cebir esa halagüeña esperanza, y la abnegación y pa­
triotismo que los inspira, les realza y merecerán bien 
de la patria y del noble Príncipe que hoy participa de 
sus, desgracias.

Según los partesrecibidos en la Dirección de Cor­
reos y Telégrafos, anteayer llovió en las provincias 
de Maüria, Cuenca, Guadaiajara, Huesca y Va­
lencia.

Anteanoche se reunió la, junta directiva de la 
■Asociación de escritores y artistas, y acordó honrar la 
memoria del ilustre poeta D. Manuel Bretón de los 
Herreros. Para realizar este pensamiento nombró 
una comisión, compue.sta de su presidente, el señor 
D. Cayetano Rossell, y de los Sres. Arrieta, Casado, 
Alvarez Ossorio y Nombela. Desea dicha junta cele­
brar una sesión solemne dedicada á conmeióaorar al 
insigne vale, y para realizarla, la comisión couvoca- 

TT.YO..*,. ‘ '■3 á las eminencias literarias y artísticas, áfim de
objeto, adamás del señor aiputano u ,,a  e, q , formular e> programa de la solemnidad proyectada, 

......lio'iHn .se nombraron individuos a ¡ nueva en España, toda vez que parece ser su deseo
que en ella se recuerde la vida dal poeta, se enume­
ren las be'dezas de sus obras, se lean algunas de sus 
más inspiradas composiciones y sa demá. conocer las 
más notables, de las que han de formar la corona fú­
nebre que sus^édnjiradores.haa resuelto publicar.

También sabemos que, aceptada por la Asociación 
de escritores y artistas la idpa emitida por el Sr. Nom­
bela en La Gaceta Popular, de costear el monumento 

. .  , . 1 • i • 3 1® roemoria d'é Bretón, con el producto de la repre-
una peseta por cabeza que facilitasen los in te— ; sentácion de las mejores obras del ilustre poeta en ̂ I * ________ _I —,-v I ̂  í-\ ...J.. Lr.— ... Ct n  ̂  ̂_ ...  .... 1 1   ..1..

diera prescindirse: desde luego con^ el piimer 
objeto, adamás dél señor diputad( 
quedaba reeligido, se nombraron 
los de la misma clase Sres. Ladico y  Orense, en 
reconocimiento de la cooperación recibida, y en 
que no se duda han de continuar.

Por el vocal depositario se trató de leer las 
cuentas de los pequeños gastos ocasionados, tan 
reducidos, que no suben de unos mil y trescien­
tos reales, que se propuso podrían cubrirse con

(Gaceta de ayer.)
Por el ministerio de la Guerra se publica el si- 

luiente exltacto de los despachos telegráficos recibi­
dos en dicho ministerio hasta la madrugada de hoy:

«Burgos.—El capitán general participa que, según 
se le decía y sin conocer d.etalLs, los voluntarios 
de Nouyilas y de Frías habían batido á la facción 
Ortiz, causándole bajas y cogiéndole armas y ca­
ballos.

Castilla la Nueva.—La faSQioa Infante fué alcan­
zada ayer por la columna del teniente coronel Pastor 
cerca de Navahermosa, desalojándola da las posicio, 
nesen que pretendió resistirse, haciéndola retirar en 
completa dispersión. ■

Cataluña, Provincias Vascongadas y Valencia.— 
No se han recibido despachos de la insurrección.»

Por decreto del ministerio de Fomento de U  de 
Noviembre, se oiorga á D. Ramón Perez del Molino 
la concesión de un ferro-carril desde las minas de 
.Sc^uerta, en Vizcaya, al puerto de Gastro-ürdiales, 
en la parle que al dominio público afecta su instala­
ción, en la faja de costa indicada en los ulanos, con 
las obras para el paso de los nos de los Vados ó de 
Mioño y de Brazo-Mar, y sobre las carreteras de ter­
cer orden de Valmiseda á Gaslro-Urdiales y de Sola­
res á Onton, conforme al proyecto y pliego de condi­
ciones aprobados en 22 de Octubre próximo pasado.

—Por órien de 8 de Noviembre, se dispone que se 
provean por concurso, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 22(5 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, y en 
el 47 del reglamento de 15 de Enero de 1870, las cá­
tedras de Ejercicios prácticos de terminación y clasifi­
cación de objetos farmacéuticos, y principalmente de 
plantas medicinales, vacantes en la facultad de Far­
macia de las universidades de Granada y Santiago.

—Por otra de 11 de Noviembre se nombra para la 
cátedra de Aplicaciones gráficas déla Teoría del Arte, 
vacante en la escuela de arquitectura, con el sueldo 
anual de 4 000 pesetas del capítulo 15, art. 2.° del 
presupuesto de este ministerio, á D Federico Apari - 
ci y Sorianó, catedrático excedente del suprimido 
Real Insiituto Industrial, y en la actualidad ayudan­
te en comisión de las clases practicas de la referida 
escuela.

de Herrera.—Madrid 13 de noviembre

Por el ministerio de la Guerra, con fecha 12 de No­
viembre, se publica la siguiente circular:

«El Gobierno de la república, inspirado en un sen- .......^ ____
timiento de equidad, y deseando proporcionar á todas han Copiado algunos periódicos” » 
las clases del eiército las ventajas compatibles con la ': '

Via  ̂ ú In /-1a a a /-I a ♦ a . . . . .  —- - -

C. Martin 
de 1873.

«Exemu. Sr. D. Juan Bautista Topete.—Mi muy 
querido amigo: Desde el 11 de Febrero estoy com ­
pletamente retirado de la política, á la que he paga­
do más tributo del que hubiera querido. Ya solo
Eido á Dios en el porvenir un dia nábíl, que hasta 

oy no me ha concedido, para liquidar la única 
cuenta que me queda pendiente con ella, cuenta de 
honra, sobre la cual ningún género de olvido es 
aceptable.

Tenga Vd. la bondad de hacer presente á los res­
petables miembros de la junta directiva del partido 
constitucional, este motivo que me priva del honor 
de asistir á la que hoy debe celebrarse en su casa, 
con el testimonio de la más distinguida considera­
ción de su afectísimo seguro servidor Q. B. S. M.— 
Cristóbal Martin de Herrera.»

Coutestaudo La Iberia á la excitación que 
La Epoca le ha hecho, para que aclare lae 
dadas que mauifie.sta, respecto de las decla­
raciones hechas en la reunión de la junta di­
rectiva del partido constitucional por los di­
ferentes oradores que terciaron en el debate, 
dice que no puede complacer á aquel periódico 
porque no essá autorizada para ello y  por no 
exponerse á^sensibles equivocaciones, y  después 
añ ade:

«Pero olvidadizos y todo, sin recordar ningún dis­
curso, podemos decir, sin temor de equivocarnos, 
que el espíritu dominante en la Junte fué eminente­
mente conciliador, sin intransigencias por parte de 
nadie.

Tampoco se hicieron en la Junta afirmaciones 
prematuras ni rotundas negaciones; todos los orado­
res se inspiraban al hablar en el bien de la pátria, y 
lo que dejamos consignado debe satisfacer á los pe­
riódicos y á los partidos que piden consecuencia en 

j los hombres políticos, puesto que al ratificarse nues- 
I tros jefes y amigos en sus anteriores acuerdos, decla- 
; raron una vez más su consecuencia monárquica, li- 
’ beral v constitucional, respetando ante todo el prin- 
I cipio áe la Soberanía nacional, base de todo poder, 
i Hechas estas aclaraciones, no hallamos cómo de- 
I cir que no se ha hablado con verdad de lo ocurrido 

eq la Junta, por ninguno de los per ódicos que se han 
T ocupado del asunto; pero no teniendo nosotros la mi- 
i sion de rectificar conceptos equivocados aunque se 
I trate de amigos nuestros, nos limitaremos á mani- 
: festar que el Sr. Alonso Marliaez nos ha autorizado 
• para negar qne él dijera en la reunión de la junta 
; que el.alfonsismo era una insensatez, concepto que 

atribuyó Imparcialal distinguido jurisconsulto y

resados que tuvieron por conveniente, en el lo­
cal que ¡sé designó; fiero la reunión no consintió 
la lecturá, aprobando desde luego la cuenta y  la 
cuota, prestándose á estender esta cuanto fuera 
preciso, y aun hubo quien propuso que se cre­
ase un fondo para las necesidades futuras, con 
el descuento de un medio por ciento de los ha­
beres de las clases; pero la comisión no lo creyó 
por ahora necesario, con lo que el presidente 
levantó la sesión, siendo generales la gratitud y 
la complacencia de los concurrentes.

Ayer faltó, casualmente, el correo extran­
jero. Como estas casualidades se repiten tan fre­
cuentemente, rogamos al señor director de C o- 
munioaciones dedique su atención á que no 
quedemos tau á menudo incomunicados con 
Europa.

•----------mt-— ------
Como si el telégrafo no quisiera desairar al 

correo, hasta la hora en que escribimos, no se 
ha recibido belégrama alguno de París. Más vale 
así; no en valde se unieron en una las direccio­
nes de Coíreos y Télégfafos.

Las noticias de los fusilamientos etí Cuba 
se han confirmado. La Agencia Fahra nos re - 
mite el siguiente importante telégrama.
4«  capitan del Virginus y
48 hombres, formando parle déla tripulación de di­
cho buque o, voluntarios que se encontraban á bor-
7 y 8 derStuíd** de Cuba los dias

cada teatro de los de España, se propone realizarla 
con el cpncurso de las personas notables á quienes 
piensa convocar.

Aplaudimos los propósitos de la asociación y de­
seamos que los realice pronto con el éxito que me­
recen.

Los distritos electorales declarados vacantes, se- 
“ gun la lista que existe en la secretaria de las Cortes, 

son:
Almansa, Dolores y Villena, Jerez de los caballe­

ros, Búrgos, Lucena, Nules, Cuenca, Vergara, Huel- 
va, La Palma, Sáriñena, Baeza, Tremp, Audiencia,

I Centro y Torrelagunn (provincia de Madrid), Oeste 
i de Cartagena, Bazta.n, Tafalla, Pamplona y Aoiz, 

Carballino, Lena, Pontevedra, Puenteáreas, San 
Salvador y la Magda lena (de Sevilla), Toledo, Oigaz, 
Gandía, Guernica Balmaseda y Vera.

Además hay otros 65 sobre los cuales no se ha 
tomado aun acuerdo, sumando todos más de 90.

Ha sido nombrado guarda-almacén del arsenal de 
la Habana D. Necaesio García.

Ha llegado á lúadrid el gobernador de Oviedo, se­
ñor Corral.

El gobernador superior civil de Cuba ha partici­
pado al Gobierno, que basta el 15 de Octubre último, 
según los partes dirigidos por las juntas subaltsrnas 
de sanidad á la superior del ramo, el estado de la sa­
lud pública era satisfactorio en toda la isla.

El Ayuntamiento de Sevilla se ha ocupado en su 
última sesión del establecimiento de la estación ur­
bana del ferro-carril de Aléala, como asimismo del de 
Cádiz en la huerta del Retiro y patio de Banderas 
del Alcázar, amhgs obras de grande utilidad para 
aquella capital.

A rnn ’ .4 • . , En Tardienta (Huesca), se han hundido tres kiló-
loí/fód,« una interrupción del cable te- metros de vía á consecuencia de las lluvias, no ba-

A. ^  Habana la órdqa dei Gobierno español hiendo podid
-  i

Según éU órm l du Noité, da Lisboa dé 12 i 
del corriente, parece que en España vuelve á ' 
sonai la especie de la unión ibérica, bajo la di- i 
nastía portuguesa. J ^  ,

pensamieuto, dice el citado periódico ¡ 
resucitado de 18o4. y que aun despueí tuvosus ! 
adh^iones, no pasa de ser una utopia

xNi España ni Portugal están preparadas 
para semejantes cambios, que por lo tonto veu-
diian á cau^r la ruina de ámbos países. ’ i

Los partidarios- de ésto X saben ya á qué 
yeuerse en el vecino reino, y. por tanto  ̂ *
den perder todas sus üusio¿es ^

justicia, ha tenido á bien, respecto á la de cadetes, 
derogar el artículo 58 del reglamento de academias • 
de ios mismos, disponiendo que este se entiende re- j  
daclado en la forma siguiente: i

Art. 58. Los cadetes podrán obtener el pase á Ul- | 
tramar con el empleo de alférez desde que hayan si- j 

• do aprobados del cuarto semestre. jl<os. que Ip solici--? 
; ten con.esta circunstancia, podrán alcanzar nicho as-... 
i censo según el órdén de antigüedad qiifd por sus cen- 
j suras les correSpoudan »
!' —Con fecha 11 de Noviembre se dice jvoc e l rais-
;; mo minislerip al pi;psidente de la junta de vestuario 
j lo que sigue: ^
i Exemo. Sr.í Siendo dé la exclusiva competencia 
j y responsabilidad de la junta que V. Ev preside el 
I reconocimiento y admisión de Igs prendas de unilbr- 
i me mandadas construir,paji;a el ejército, convoque 
¿ ,y .  E. sin pérdida de momento dicha junta y someta 
; á su exámen las prendas que acaba de presentar don 
¡ Antonio Rivera, dándome cuenta de lo que delibere 
¡ para los efectos consiguientes.»
: —Con fecha 13 deNo viemlire, se dice al expresado
i presidente de la junta de vestuario, lo siguiente:'
I «Exorno. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 
!- de ayer, dando cuenta á este ministerio del acuerdo 
i de esa Junta en la sesión del mismo dia, como resul- 
: tado del reconocimiento y exámen de las prendas de 
: vestuario y equipo procedentes de industria france- 
: sa, presentadas por el contratista D. Antonio Rivera;
I el Gobierno de la república, de conformidad con el
■ referido acuerdo, se ha servido disponer se trasmita 
; al jefe déla comisión receptora de vestuario en Pa- 
j rís, el despacho telegráfico siguiente:
; «La junta de vestuario ha acordado en sesión de 
I ayer que coiiliuúe ia construcción en esa de los bor- 
¡ ceguíes, morrales y polainas, iguales á las muestras 
i presentadas por el contratista y aceptadas por dicha 
f junta, haciendo entrega á esa comisión de las que se 

vayan construyendo. Que se admitan los capotes y 
chaquetas del color y calidad del paño, iguales á las 
muestras presentadas por el contratista, después de 
subsanados los defectos notados, que consisten en la 
inferior calidad de los forros y en la hechura de man­
gas, que son más estrechas que el modelo aprobado. 
Que se admitnn los correajes, á condición de que se

■ sustituya el fuelle de badana de las bolsas de muni- 
I ciones por otro de becerro igual al tipo reglamenta-

mentario. Que no se admitan los pantalones si el 
contratista no mejora la calidad del p«ño, que es in- 

I ferior al tipo, subsanándose además el defecto notado 
en la hechura de la muestra presentada, que escoria 
de tiro, fallando dos dedos para el alto de la pretina.»

TEI
j (A g en cia  Fahra )
j  LISBOA 13.—La colocábion dé la segunda sec- 
? cion del cable telegráfico submarino entre la isla de 
.: Mádera y San Vicente, ha sido aplazada hasta la pri- 
t mavera.
:, Pa IRIS 12 (retrasado).—El centro izquierdo ha ce- 
: jebrado hoy una importante reunión. Ha acordado 
: insislir en sus anteriores resoluciones de no votar la 
- pi'óroga de .poderes del mariscal Mac-Mahun, sin 
i qpe antes se discutan y aprueben las leyes coustilu- 
■. cionales.

BERLIN 13.—Ayet sé'vefificó la apertura de la 
' dieta prusiana. El discurso del trono dice que el Go- 
. bierno está firmemente resuello á hacer cumplir las 
I leyes eclesiásticas apesar de la resistencia del clero 
: que el Emperador califica de ilegal.

HEGLAMENTO ORGANICO
Del notariado en Cuba y  P u erto -R ico .

.Conclusión).

pue-

c o b m s p o w e k c i u e j e i  Ego de e s p a S a»
.C iM ii.* & í t o , ,  J Norámbr. u  d, 1813 

SeBór Director:
Muy señor mió y de toda mi consideración- Gom/. 

la necesidad es el principal elemento d r E e S r
y oy por desgracia ia sentimos profundamente to' dos los españoles de F'u'uuuamente lo-

me atreva á ocuparme de éllá

I podido enlazar el correo. Se trabaja en la re­
paración de los destrozos y se toman las medidas 
convenientes para la conducción de la corresponden - 
cia por carruaje.

El entierro del señor obispo de Palma, verificado 
en aquella ciudad, ha sido todo lo solemne que re­
quería la elevada posición del finado. Una lucida 
procesión recorrió las calles del Palau, San Pebro No- 
lasco, plazas de Santa Eulalia y de Gort y calle de 
Palacio. Precediaa el acompañamiento los colegiales 
de la Sapiencia y alumnos del seminario conciliar á 
los que seguían gran número de eclesiásticos y ami­
gos particulares del difunto, las comunidades parro­
quiales y el clero catedral. El cadáver iba encerrado 
en un féretro descubierto, colocado sobre un, carro 
fúntbre, llevando las cintas seis canónigos con capas 
moradas, cerrando la marcha el cgpitan general in­
terino, el presidente de la Audiencia, los empleados 
del gobierno de la provincia, comisiones militares de 
los diferentes cuerpos de la guarnición y  ios funcio­
narios de la curia eclesiástica. Una numerosísima 
concurrencia llenaba las calles del tránsito.

Un tren de mercancías ha descarrilado entre Gua- 
dalajara y Fontanar. La correspondencia de Navarra 
desde Zaragoza hasta Castejon, se remitirá entren 
mixto, A consecuencia de a.juel siniestro el correo de 
Madrid retrasó su llegada.á Zaragoza’

Se ha concedido un año ac licencia al brigadier 
Sr. Pastor. ____________

El ayuntamiento del Ferrol trata de promover J§ 
creación de un instituto libre de segunda enseñanza 
en aquella población.

Leemos en La Correspondencia'.
Nos dicen que en ia tarde dei 30 de Octubre últi­

mo fueron reducidas á cenizas, inlencionalmenle, se­
gún se cree, las maderas, procedentes de una corta
de pinos, que D. Juan Antonio Gorcuera tenia en el , — — —------------- . -
monte de Fuenfria, jurisdicción de San Martin de '  de sus sesioiies en Ener > próximo.
Valdeiglesias. El juzgado instruyó, y sigue con gran 1 —Los amigos dél Sr. Salmerón afirman que_ aque

En su sección de noticias publica la Gaceta las si­
guientes:

«La partida Aznar estuvo el dia 12 en Valderrobres 
(Valencia), límite de la provincia de Cuenca. Iba á 
incorporarse á la facción Sanies.

—Los siete carlistas que en la venta del Brillo, 
carretera de Vizcaya, cobraban los derechos de adua­
nas han sido hechos prisioneros.

—De Onda han salido varios vecinos con objeto 
de incorporarse á la facción.

—La partida Mir seguía ayer en el distrito de Se- 
gorbe.

—Ya están terminadas las obras de fortificación de 
Castellón de la Plana, y circunvalado el recinto de la 
plaza. t

—La fragata italiana Eoma ha salido del puerto de 
Barcelona

—La facción Marco seguía el dia 11 por las inme­
diaciones de Alcalá con dirección al parecer á Gan- 
tavieja, á donde se le unieron algunos carlistas.

—El 11 pernoctó en Greta, Gucala, y salió para Ca- 
laceite entre seis y siete de la mañana.

—La facción del cura de Toladella estuvo en Tor- 
revelilla, exigiendo contribuciones que no se le 
dieron.

—En Tardienta (Huesca) se han hundido tres ki­
lómetros de vía á consecuencia de las lluvias, no 
habiendo podido enlazar el correo. Se trabaja en la 
reparación de los destrozos, y se toman las medidas 
convenientes para la conducción de la corresponden­
cia en carruaje.

—Se ha descubierto un depósito de armas en el 
pueblo de Cumiar (Vigo), con municiones, boinas y 
otros eíéctos de guerra.

desastres
mimédá desptrés, Primero, y
ha eéusadó éh otros púébS^D nl - í  
turbación eá'la'ft(lfñiiii¿ ĵ.g(.jQ’ si bien hay per-

icipioBj en algunos pesa la presión dtt Iflo “ Mu- yamm^iesias. m  juzgauo instruyo, y sigue uuu grau í —Ajos amigus uoi .ji. .j—— — 041».
el repartimiento de terrenos av roasas con «; actividad las diligencias en averiguación de los auto- ¿ hombre político se encuentra muy separado del cen

Lasjsiguientes noticias nos las suministra El 
Imparcial:

—«Asegúrase que se trabaja activamente para la 
formación de un ministerio compuesto de lodos los 
elementos de la Asamblea, para cuando ésta reanu-

braceros v en ñh-nT ®geuos, hecho por los <
“ «>• quema ’d? "fOS pastos; se ha conservado ?

P.irtTk A.- L >■
i*acion se halla retrateda“.n T ‘’' ^ “ ’ « “ áster- i
propietarios, y no sin í  semblantes de estos 1 
contribución exiraordinaHr’ ^ ‘ « “ tor, pues la í 
'Terse reducíaos, u i ve“  ’ ' “ ás á
mente ó en un plazo nol* “* mmediata-

’tquí, efecto déla in!Í!^°’ v .   ̂
rendimientos de la propiedad terreno, fos
«mieiancia, muchas vecesí ^
J7 t̂as, unida al aumento f h e s -  

tenido los jornales áln« S f tiempo

?«®tranesa\ ; - « ^ s i s  por

nna suuamon difícil y

res del hecho que, s^un iudicios, emplearon para 
consumarlB materias iutlamáb'es.

En la semana próxima terminarán los ejercicios 
para el ingreso en el éuferpo pericial de aduanas en 
la Península.

i

Un dia de estos se aprobará la propuesta de algu­
nos cambios de destino de varios primeros médicos 
de sanidad militar.

Por la Diputación de Tarragona se ha concedido 
á los Ayuntamientos la tercera parlé dé lo qué recau­
dan los mismos por contribución d«. gueiria, con ob­
jeto de que adquieran armas y puedan* fortificarse 
para rechazar a los carlistas.

Hoy se satisfarán por la sección de l i  Caja de de­
pósitos los intereses en efectos públicos, segundo se­
mestre de 1872, por la tercera parteen papel, núme­
ro 282 de sorteo, carpetas números 2141 a 50 de se­
ñalamiento.

tro y resueltamente en oposición de la izquierda de 
la Cámara.

No sabemos si este estilo es krausista; pero así se 
i ôs ha dado ia noticia.

—ElSr. M oriohesrelteró^er la dimisión del car­
go de general en jefe del ejército del Norte.

— H»y por hoy, todas las ^obabiliaades están de 
parle del señor marqués del Duero para el mando en 
jefe del ejército del Norte.»

El Sr. D. Cristóbal Martin de Herrera ha 
dirigido á El Oobierno las dos siguientes cartas: 

«Señor director de El Gobierno.—Mi estimado 
amigo; Me conviene hacer constar los términos en 
que me despedí de mis dignos compañeros en la jun­
ta directiva dél partido constitucional, que no son los 
en que dau ia noticia algunos diarios de ayer. Para 
ello ruego á Vd. la inserción en su ilustrado perió­
dico de la carta que dirigí al señor general Topete, 
en :í9 de Setiembre último, cuya copia le remito al 
efecto, oor cuyo obsequio le quedará muy reconoci­
do su áfectísimo y seguro servidor Q. B. S. M.—

Art. 89. Los notarios llevarán por sí mismos al 
archivo general del distrito á que ellos pertenezcan, 
el protocolo ó protocolos y libros que en cada año 
deben ,depositar en él, custodiándolos nasta el ins­
tante de liacer personalmente su entrega al archivero.

Art. 90, Dichos archivos generales estarán suje­
tos á la inspección ,v vigi.ancia de las juntas directi­
vas de los colegios de notarios y de los presidentes 
de las Audiencias.

i Unas y otros podrán decretar cuando lo juzguen 
; conveniente las visitas ordinarias y extraordinarias á 

determinados archivos, levantándose las oportunas 
; actas.

Art. 91. Los jueces de primera instancia, como 
i delegados del presidente de la Audiencia, harán una 

visita anual al archivo de protocolos de su distrito,
: estendiendo acta de lo que observen respecto del es- 
: tado de los protocolos y del local en que se hallen, 

así como de la custodia de las mismas colecciones de 
instrumentos, remitiendo copia del acta á la presi­
dencia de la Audiencia del territorio.

, En las poblaciones en que haya más de un juez 
de primera instancia, será delegado el más antiguo. 

Art. 92. Las juntas directivas y los presidentes
• de las audiencias podran imponer á los notarios ar- 
! chiveros por las faltas que cometan en el desempeño 
i de este cargo correcciones disciplinarias, que con- 
: sistirán en prevención, apercibimiento ó multe basta 
i 200 duros.
i Art 93 En el caso de inutilizarse el todo ó par- 

te de un protocolo, además de las obligaciones que 
í impone al notario el art. 39 de la ley, tendrá la de 

avisar á la junta directiva del colegio, 
i Si el notario interesado no pudiese cumplir con 
: lo dispuesto en el citado artículo de la ley y en el 

presente, lo verificará cualquier otro de la misma re- 
( sidencia. Si no hubiese otro, el juez de paz tendrá 
? esta O bligación .
> Art. 9i. A más de las autoridades designadas en
• el art. 40 de la ley para visita ordinaria ó extraor- 
( diuariamenle los protocolos, podrán las autoridades 
} de la Hacienda pública decretar visites especiales á 
i las notarías solamente para lo relativo al uso legal 
i del papel sellado; más con arreglo al citado artículo 
; 40 de la ley se nombrará con dicho fin á los fiscales
■ de Hacienda y á los promotores de los juzgados, que 
j son los representantes legales del fisco.
i  Estos podran comisionar para la visita de nota-
■ rías determinadas á los jueces de paz del punto don- 
■í de exista el protocolo que haya de inspeccionarse, 
í Art. 95. También podran las juntas directivas 
i de los colegios encargar á alguno ó algunos de losin- 
í divíduos colegiados visitas de inspección á notarías 
? determidadas á fin de corregir los defectos ú omisio- 
) nes subsamables en la manera de escribir y conser- 
1 var los instrumentos y protocolos, y de asegurarse 
: del exacto y uniforme cumplimiento de tas obliga- 
\ ciones notariales en todo el territorio, imponiendo la 
Ü junta las correceiones que estime y estén en sus fa- 
’r cultades.
f TITULO VIII.
!: Ee la organización y disciplina de los notarios y de la 
5 correcciones gubernativas.

Art. 96. Se establece Colegio de notarios en cada 
una de las poblaciones en que reside Audiencia, y se 
titulará: Colegio notarial del territorio de...

.Art. 97. Los colegios estarán regidos por juntas 
directivas compuestas de

! Un Presidente, con el nombre de decano del co -
• legio.

Dos Censores.
Un Tesorero.

, Un Secretario,
Art. 98. No podrán ser elegidos para los anterio- 

1 res cargos más que notarios que residan en la capi- ' 
tal del territorio, y se elegirán á pluralidad de votos 

I por todos los notarios colegiados.
• Los notarios que no residan en la capital podrán 
I remitir su voto en pliego cerrado.
I Art. 99. Los cargos para la junta directiva serán 
? trienales, obligatorios, honoríficos y gratuitos.

La elección se verificará desde el dia 15 al 24 de 
Diciembre si fuere general, y los electos tomarán po­
sesión desde el 1.' de Enero siguiente. Si fuese para 
un cargo determinado, se verificará dentro de los 
treinta dias de haberse producido la vacante del mis­
mo, y para el tiempo que reste del trienio hasta la 
total renovación de la junta.

Art. 1(X). Las juntas directivas elegirán un nota­
rio eu cada distrito, que se llamara Delegado, y otro 
para que le sustituya, con el nombre de subdelega-

írffsarrnia ta

do. Por medio de estos mantendrán las juntas direc­
tivas la más rigurosa décipUua entre todos fos nota­
rios; uniformarán la práctica, y velarán por el mejor 
servicio público y por el decoro de la cla^. El cargo 
de delegado de un distrito durará tres años, pero la 
junte no podrá reelegir al mismo notario.

Este cargo es también honorífico, gratuito y obli­
gatorio, fuera del caso de reelección. . .

Art. .01. Los notarios en su organización disci-- 
plinaria dependen del juez de primera instancia del 
partido, de la junta directiva de su Colegio, de la Sa­
la de gobierno de la Audiencia territorial y del mi­
nisterio de Ultramar.

Art. 102. Además de las facultades que se conce­
den á las juntas directivas de los colegios notariales 
por el art. 43 de la ley, tendrán las siguientes:

1. * Comunicarse oficialmente con las presiden­
cias de las Audiencias y cou el ministerio de Ul­
tramar.

2. '_ Comunicarse igualmente cotilas juntas de los 
demás colegios á i.n de preparar de un modo igual 
las noticias, datos é informes que el ministerio o los 
presidentes y fiscales de Jas Audiencias puedan recla­
mar por cualquier motivo.

3 . * Prevenir ó conciliarias cuestiones que se,sus­
citen entre notarios por razón de su cargo.

4 . " Formar el presupuesto anual de los gastes 
gubernativos del colegio, imponiendo á cada uno de 
los colegiales la cuota con ju e  debe contribuir á los 
mismos, y que no escedera en una ó en diferentes 
exacciones anuales de las sumas que al efecto se se­
ñalen en junta general.

5. * Recaudar ó invertir los fondos del colegio, 
dando cuenta y razón anual justificada á la presiden­
cia de la Audiencia.

Será además obligación de las juntas formar y 
conservar expediente personal de cada notario con 
nota sobre sus vicisitudes, méritos y servicios; así 
como llevar todos sus acuerdos en libro foliado, au­
torizado por el decano y el secretario 

[ Las demás atribuciones de las juntas y de cada 
; uno de sus individuos no expresadas en la ley ni en 
i este reglamento se designaran en las ordenanzas ó 
; reglamentos particulares de cada colegio.
I  Art. 103. Los jueces de primera instancia, ú 
I prevención con las juntas directivas de los colegios,
' procederán á la aplicación de las correcciones disci*
: plinarias que deban imponerse á los notarios de su 

distrito, á instancia del promotor fiscal ó de oficio. 
De su resolución no habrá ot’ O recurso que el de 
queja ála sala de gobierno déla Audiencia 

Art 104. Contra las juntas directivas de los cole­
gios pueden proceder las salas de golierno de las 
Audiencias, á instancia del fiscal ó de oficio, impo­
niendo á aquellas multes hasta en la cantidad de 
200 duros y las demas correcciones disciplinarias es­
tablecidas en la ley. De la resolución de las salas de 
gobierno podrán las juntas de los colegios acudir en 
queja al ministro de Ultramar, el cual podrá alzar ó 
rebajar la corrección impuesta, pero nunca agravara.

Art. 105. Contra las resoluciones de la junta di­
rectiva, en virtud dél art 43 de la ley, habrá reéurso 
de queja ála sala de gobierno de las Audiencias,

Art. 106. Los recursos de queja de que traíanlos 
artículos anteriores respecto á imposición de multas 
no serán admitidos si no se acreditase previamente 
el pago de las mismas.

Art. 107, Gomo medio coercitivo, podrá también 
el ministerio de Ultramar imponer multas hasta eu 
cantidad de 200 duros á las Juntas directivas de los 
colegios y á los notarios.

Art. 108. Formshran el fondo pecuniario de los c o ­
legios al cargo del tesorero:
' 1." La cuota repartida á los notarios.
2." La parte de derechos arancelarios que los no­

tarios en junta general del colegio acordaren por ma­
yoría absoluta, prévia aprobación del Gobierno.

Art. Iü9. Los colegios de notarios podrán reunir­
se en junta general en la capitel del territorio sólo 
para tratar asuntos de interes de la clase ó del ejerci­
cio de la profesión.

La junta general no podrá convocarse sino por la 
Presidencia déla Audiencia, á instancia de la res­
pectiva junta directiva de cada colegio.

Esta presidirá la general, á no ser que dicha pre­
sidencia nombre, como podrá hacerlo, persona auto­
rizada que presida.

Las sesiones de la junta general no podrán durar 
mas de ocho dias.

A la junta general podrán concurrir con voz y 
voto los notarios del territorio cuando no sean únicos 
en su residencia, y los de residencia de varias nota­
rías, dejando en aquella notarios que atiendan al ser­
vicio público.

Los notarios que no acudan á la junta general po­
drán enviar su voto escrito y cerrado, ó delegar sus 
facultades en alguno de los que aeudau.

. TITULO IX.
Ee las traslaciones, permutas, licencias, renunciaos sus­
tituciones é  imposibilüaciones de los notarios, y clasi­

ficación de las notarías.
Art. 110. Los notarios podrán solicitar su trasla­

ción á otra notaría con sujeción á lo determinado en 
la ley y en este reglamento sobre la provisión de las 
notarías por concurso.

Art. 111. Los notarios podrán ser trasladados á 
notaría de igual categoría que la que sirvan, dentro ó 
fuera del territorio dol mismo colegio, por justa cau­
sa acreditada en expediente gubernativo, en el cual 
se oirá al interesado, á la junta del colegio notarial y 
á la sala de Gobierno de la audiencia.

Se reputará causa justa toda falta grave en el 
ejercicio de su cargo, ó cualquiera otra que baga des­
merecer al notario en el concepto público. El que hu­
biera de ser trasladado con arreglo á este artículo solo 
podrá ocupar una vacante de las correspondientes al 
turno de traslación.

Art. 112. Solo en casos de utilidad pública, á ju i­
cio del Gobierno, prévios informes de las salas de Go­
bierno y de las juntas directivas délos colegios, ■y te­
niendo en cuenta la edad, salud y otras condiciones 
de los interesados, podrán concederse permutas en­
tre los nol irios, siempre que sirvan notarías de cate­
goría igual y que no haya más de 10 años de diferen­
cia en la edad de los permutantes.

Art. 113. Los notarios podrán ausentarse de su 
notaría, no teniendo reclamado su ministerio, por 
cinco dias los residentes en punto donde haya uno 
solamente; por 10 los residentes en donde haya dos, 
y por 15 los demás. Siempre que hagan uso de esta 
facultad, lo pondrán eu conocimiento del decano del 
colegio ó del delegado ó subdelegado, según los casos.

Si alguno de estos ó las autoridades judiciales ó 
administrativas observaran por parle de algún nota­
rio abuso de esta autorización, darán cuenta á la 
junta directiva del colegio, la cual impondrá la cor- 
resciom disciplinaria que corresponda, poniéndolo en 
conocimiento de la presidencia de la Audiencia.

Fuera de los casos expresados eu el párrafo an­
terior, los notarios no podran ausentarse sin licen­
cia prévia, que concederán habiendo justa causa, la 
junta del colegio notarial si no excediere de dos me­
ses, y la presidencia de la Audiencia si excediere de 
dos y no pasare de cuatro, previo informe de la jun­
te. En el primer caso se dirigirá la solicitud de li­
cencia por conducto del delegado ó del decano á la 
junta, y en el segundo por conducto de esta á la pre­
sidencia. Sólo el Gobierno podrá conceder licencia 
por más de cuatro meses, previo informe de la junta 
y de la presidencia.

Todo notario que use de licencia está obligado á 
dar al decano parte de haber vuelto á encargarse de 
ia notaría en el mismo dia en que lo verifiquen. Las 
juntas de los colegios cuidarán de que ningún nota­
rio use de licencia por más tiempo que el concedido; 
y si alguno se extralimitase, lo pondrán en conocí - 
inienio de la presidencia de la Audiencia.

Art. 114. Los notarios pueden renunciar su no­
taría, pero no en favor de persona determinada. 
Las facultades y obligaciones del notario renuncian­
te no cesarán mientras no se haya admitido dicha 
renuncia.

Art. 115. Cuando por cualquier causa no existie­
se el sustituto legal de cada notaría y el notario se im 
posibilitare temporalmente, p drá designar para que 
se le sustituya á otro de la misma residencia, Si no 
hubiere otro, le sustituirá el de la residencia más 
inmediata.

Art. 116. La suslilicion de que trata el art. 6.® 
de la ley se entiende que es interina. En su conse­
cuencia, no es obligatoria la traslación de protocolos 
á la notaría del sustituto; pero este recogerá la llave 
del sitio en que se custodian, v adoptará las demás 
precauciones que estime prudentes para seguridad 
de los mismos. Los documentos que autorice conio 
sustituto se protocolarán en la notaría del sustitui­
do. Aquel expresará las causas, y abonará á este lá
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mitad de los derechos devengados en la sustitución.
Art. i n .  Cuando un notario se imposibilite ha­

bitualmente teniendo inás de 60 años y nabiendo ser­
vido el cargo por espacio de_ 20, podrá solicitar que 
se declare vacante su notaría con la obligación en 
quien la obtenga, de satisfacerle mientras viva, una 
pensión cuya cantidad se designará en cada caso, 
expresando este gravámen en el anuncio que se haga 
para la provisión de la vacante.

Art. 118. Si el notario se inutilizase por los mo­
tivos señalados en el art. 46 de la ley, podrá usar 
de la facultad que se le concede en el anterior, aun­
que no tenga la edad ni años de ejercicio prescritos; 
pero en este caso perderá el derecho á la pensión de 
que trata dicho art. 46 de la ley.

Art. 119. Las juntas directivas de los colegios po­
drán acordar de los fondos de los mismos la concesión 
de una cantidad determinada y por una vez al nota­
rio que hubiere hecho expensas por salvar su archive 
ó el de otro notario de inundación, incendio ú otra 
fuerza mayor, aunque no se hubiese inutilizado ni 
hubiere padecido lesión personal.

Art. 120. Para todos los efectos legales, las no­
tarías se clasi6carán por el órden de las categorías 
siguientes:

1. " De capital del colegio.
2. * De capital de distrito.
3. ® De cualquier otro punto.
Art. 121. Los colegios notariales tendrán sus re­

glamentos especiales para su régimen interior en la 
forma que los mismos acordaren reunidos en junta 
general; pero sometiendo los proyectos de sus regla­
mentos á la aprobación del Gobierno.

En igual forma podrán constituir los monte píos 
ó asociaciones que viesen convenirles,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
1. " Se titularán desde luego notarios todos los in­

dividuos que con cualquier denominación y con el 
correspondiente título ejercieren la íé pública extra­
judicial. Estos continuarán ejerciendo su cargo; pero 
con extrieta sujeción á los requisitos y facultades ó 
limitaciones fijadas en sus respectivos títulos.

2. ‘  Todos los notarios que á la publicación de 
este reglamento ejercieren cargos no incompatibles 
hasta ahora con la profesión notarial podrán conti­
nuar desempeñándolos, siempre que no exigieren la 
residencia fuera del punto en donde la tuvieren como 
notarios señalada en los títulos.

3. * El Gobierno dictará desde luego las medidas 
oportunas en armonía con las disposiciones transito­
rias 3.* y 4 .* de la ley de 28 de Mayo de 1862 y ar­
tículo 5.* de la ley de 18 de Junio de 1870, al objeto 
de que se clasifiquen los oficios de la fé pública ena­
jenados, se declaren los derechos de los propietarios 
de los mismos, y se las abone la indemnización cor- 
respondiánte por la reincorporación al Estado de di 
chos oficios.

4. » El Gobierno, prévios los informes que fueren 
oportunos, resolverá equitativamente en todos los 
casos especiales las cuestiones y consultas que se 
produjeren con motivo déla aplicación de la reforma 
del notariado, tanto en la parte personal como en 
todo lo relativo á la institución de la fé pública.

5. ’  Quedan derogadas todas las disposiciones y 
prácticas que se opongan á la ejecución de este re­
glamento.

Madrid 29 de Oetubre de 1873.- -E1 ministro de
Ultramar, Santiago Sole^.

PROVINCIA .
El jueves, en el tren de las nueve y media de la 

mañana, llegaron á Valladolid 30 hombres presos y 
16 m'ijeres, por delitos comunes, procedentes de la 
provincia de León.

El Constitucional de Alicante viene quejándose 
del abandono en que se encuentra el muelle desde 
que está á cargo del Ayuntamiento. El desórden 
que allí reina, dice, es de tal naturaleza, que nece­
sitaríamos lodo el periódico para narrar el desbara­
juste en que se encuentra. El tránsito se hace fre­

cuentemente imposible, y las mercancías se dejan 
en depósito durante la noche, con perjuicio del ser­
vicio público: añadiremos á esto la pai tidita de ra­
teros que campea por su cuenta por aquellos para- 
’ es, según de público se dice, á fin de proveer de car- 
aon, que anda escaso, á los herreros poco escrupu­
losos.

De nuestro apreciable colega El Com^cio,At Cá­
diz, del jueves, tomamos el siguiente parralo.

<La sesión que celebró antes de anoche el̂  Ayun­
tamiento fuá un tanto borrascosa. La ininoria pr®" 
sentó y sostuvo. fundáBdose en razones legales y de 
conveniencia pública, un expuesto para que se anu­
lase la autorización concedida al señor alcalde con 
objeto de nombrar y separar los empleados del mu­
nicipio. El expuesto quedó, sin embargo, desechado, 
por 17 votos contra 14. Siempre los mas triunfan 
sobre los ménos, aunque la razón este de parte de 
los últimos.»

Leemos ea El Porvenir de Jerez, del 13:
Aver por la mañana tres guardias municipales de 

la sección de campo, que estaban examinando una 
pistola en un establecimiento de bebidas, situado en 
la calle de Algarve, uno de ellos hubo de descuidarse, 
disparándose la citada arma, no causando afortuna­
damente desgracia alguna; pues los cinco proyectiles 
que contenia, vinieron á dar en la pared. Hubo la 
alarma consiguiente entre los vecinos, al oir la deto­
nación. . . .  j .  1,Hemos sabido después, que el citado guardia ha 
sido multado por este descuido, que pudo haber te ­
nido fatales consecuencias, en una calle de tanto 
tránsito. __________

El alcalde de los Villares (Jaenl ha declarado el 
pueblo en estado de sitio, y ha prohibido á los veci­
nos del término emitir de palabra ó por escrito ideas 
desfavorables al Gobierno, así como la reunión de 
más de dos personas.

¡Si será liberal el señor alcalde!

V A H  I E D A . D E S

MEMORIA SOBRE LA PESCA DE LA BALLENA EN LOS 
MARES DEL NORTE, REMITIDA POR EL CONSUL QUE FÜÉ 

DE ESPAÑA EN ELSENEUR.

Sobre la pesca de la ballena en los mares del Norte.

Para cumplir del mejor modo posible la promesa 
que tuve la honra de hacer á V. E. de completar las 
noticias y observaciones sobre el estado actual de la 
gran pesca irlandesa, y sobre la manera como la Ma­
rina española podría tomar parte en ella, quédame 
sólo presentar la anunciada Memoria sobre la pesca 
de la ballena en los mares boreales.

No podía ser mi objeto hacer una descripción de 
esta clase de pesca, porque ya muchos autores de 
nombradla han popularizado completamente este ar­
gumento, y una Memoria en tal sentido no seria de 
verdadera oportunidad. Por el contrario, con las in­
dagaciones practicadas escrupulosamente estudiando 
las Memorias oficiales y las relaciones de los capita­
nes balleneros, y uniendo á ellas informes particula­
res, me he propuesto poner de manifiesto los datos 
prácticos necesarios para la formación de semejantes 
expediciones, indicando cuáles son las condiciones 
que se requieren de los buques balleneros; la cons­
trucción de los instrumentos y aparatos para esta 
pesca, según las invenciones del dia; los defectos que 
todavía presentan y dificultad de superarlos; la for­
mación de los equipajes balleneros; algunas noticias 
indispensables sobre la manera como se dá caza á las 
ballenas; sobre el producto de estos cetáceos, y sobre 
la manera de prepararlo para el comercio; y por ú l­

timo. algunas noticias sobre la pesca de los últimos 
años en Islandia, indi^auio de paso algo sobre la 
compañía ballenera de Copenhague, con algunas ob­
servaciones sobre el sistema de protección adoptado 
en diferentes épocas por algunos Gobiernos.
Pe los buques balleneros', tnodo como deben construirse.

Las circunstancias en las cuales se hacia antigua­
mente la pesca de la ballena, sobre todo en el siglo 
XVII, sobre las cosUs de Spitzberg, han cambiado 
bastante. Entonces sólo se enviaban á aquellas aguas 
buques ordinarios y viejos, los cuales llegaban lo 
más pronto en el mes de Junio, situándose en los 
puertos y seguras bahías de la isla, permaneciendo 
al ancla durante toda la estación. Sólo salían al mar 
los esquifes, que no necesitaban buscar mucho para 
asegurar gran botín. A las aguas de Spitzberg afluían 
un número tal de cetáceos, que en toda la zona ár­
tica no existía un punto más á apropósito para la 
pesca.

Aquellos grandes mónstruos marinos, nada des­
confiados, dormían tranquilamente en los profundos
senos de la costa con el lo moTuera del agua, ó cos­
teaban muy despacio en busca de alimento, sin huir 
nunca al acercarse los botes. Los buques eii aquella 
época no estaban construidos de modo que pudieran 
aventurarse entre los hielos; y el resultado era casi 
siempre tan satisfactorio, que con poco gasto podía 
un buque en los pocos meses del verano hacer tan­
ta presa cuanta podían contener dos grandes barcoa, 
por cuya razón los holandeses acostumbraban enviar 
otros buques de trasporte. No se necesitaban enton­
ces buques nuevos y buenos veleros para ;a pesca: 
importaba sólo enviar barcos de gran capacidad, y 
cuya pérdida, en caso de siniestro, no fuera dema­
siado grave para los armadores, por no conocerse to­
davía las compañías de seguros.

Pero hoy las condiciones han cambiado mucho: 
las grandes cuadrillas de cetáceos, asustadas é in­
quietas con la continua persecución, se han disper­
sado en los mares del Norte. Sólo aquí y allí se en­
cuentran algunas aisladamente ó e» pequeños grupos 
que recorren los mares de Spitzberg, Islandia, Laf- 

. foden, Groenlandia y las bahías de Baffin y Hudson. 
Por esta razón los buques necesitan internarse entre 
los hielos para hacer esta caza, y es por consiguiente 
indispensable que aquellos estén sólidamente cons­
truidos y de mucha mayor longitud que los demás 
buques mercantes para que puedan resistir el cho­
que con los hielos flotantes, que no siempre pueden 
evitarse. Los buques comunes de comercio construi­
dos de abeto, encina ó madera de teck en breve se­
rian cortados por el hielo, é invadidos por el agua se 
perderían irremisiblemente.

Las naves que Inglaterra envía anualmente á los 
mares del Artico para la pesca de la ballena están 
construidas con madera de encina de superior cali­
dad y de un espesor considerable. La proa especial­
mente, por la resistencia que debe oponer al roce 
con los hielos, está en una longitud de 10 á 12 pies 
reforzada con vigas, tablas y clavijas diestramente 
combinadas, de modo que presente un cuerpo maci­
zo de resistencia, cuyo efec*o es el de que el choque 
del hielo en una parte cualquiera de, la proa sea sos­
tenido por toda la parte delantera del buque. Al 
mismo tiempo está armada de un espolón, y la 
concavidad que resulta entre !a base del espolón y el 
c uerpo del buque está reforzada con fuertes vigas

que desde la línea superior de agua desciende hasta 
cinco pies <le la Tanto el espolón
como dicho refuerzo van revestidos con planchas de
hierro de media pulgada.

Sobre el cuerpo del buque se aplica un revesti­
miento de tablas de encina, cuyo espesor es en la proa 
de cerca de dos pulgadas y media, y va disminu^n o
hasta la popa, donde es de pulgada jr m la. °
revestimiento baja en la proa hasta siete pies e 
línea de flote. Algunos buques construidos reciente­
mente llevan sobre este otro revestimiento, también 
de madera de encina y dos pulgadas de espesor, que 
en algunos buques se aplica solo á la parte 
del barco y en otros se extiende sobre todo el citado 
revestimiento.

(Se continuará.)

1 nació, Don .Tuan de Alfrcon, Monserral y Gáimen 
t Calzado.
I Yigita de la córte de J/uría.-Nuestra Señora d«l 1 Tránsito, en San Millan ó en el Carmen Calzado, ó la 1 de la Asunción en San Justo.

GACETILLAS.
S e  a n i x n o l a  ix x ia  n i x e v a  e d i c i ó n

(la económica) de la Historia general de España, por 
D Modesto Lafuente, q̂ ue ha de expenderse a los 
suscrilores por entregas de ocho páginas, y cumpli­
mos con gusto el deseo que se nos ha indicado de

% í ? j d í d t í » n T “ s««n to re , q u . í  l »  lenu
Dublicacion se sometan; pero los que quieran adqui­
rir de una vez y d-sde ahora esta obra en cualquiera 
de sus ediciones de lujo y económica, tienen 
res completos de ambas en su administración, libre 
ría Espacia calle del Gármen 
anuncm en los carteles fijos en su 
sos de la Correspondencia de Espam, y en otros pun­
tos Y así unoi y otios aficionados al estudio de la 
Historia, pueden satisfacer su gusto de adquirir de 
uña vez, y desde luego, ó lenU y sucesivamente, tan

im P j j¿ ,° a a t t í  l o s  n ú t i x e r ' o s  a g r a c i a
dos con los premios mayores en el sorteo de la lote-

8 323^ o n ^1^0,000 pesetas, Barcelona; A3,418, con
80,S ? Í i “  mI » ,  i| 460 con » .0 “ dd, 

ifin con 10 000 id., Barcelona. Con 3,000 pesetas.
í s í J C s S l . » . " . ;  i l , m  MndnJ 1
3,931, Cádiz; 538, Zaragoza; 13 .̂364, 13,162, Cádiz, 
9,782, 13,906, 7,968, Madrid; 15,901, 5,267, io,biJ,

^ ’̂ l u o r t ^ f o m é S o  se verificará ®1 dia jió del cor­
riente Constará dicho sorteo de 30,000 .billetes, á 30 
pesetas, divididos en décimos  ̂^ Peaefos c a d ^ ^ o  

I.os premios mayores ascienden á 38, y el toiai a

l o s  p e r i ó d i c o s
alemanes vemos reproducidos los principales 
dos que siguen apareciendo en La ilustración '
T y  A^ne'icana, Con gustólo consignamos,en honra 
de nuestros artistas.

BOLETIN RELIGIOSO

La temperatura llegó anteayer en Madrid hasta 
los 15‘4 grados en su máximum, no bajando la mí. 
nima de 9‘4.

OPERA ITALIANA.—Función 4.* de abono.— 
l.° par.—A las ocho y media.—Travista. 
ESPAÑOL,—A las ocho y media.—F. 63 de abo­

no.—T. 3.° impar.—Un novio á pedir de boca.—Mi 
secretario y yo.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—F. 57 de 
abono.—T. 3 El collar de diamantes.

CIRCO.—A las ocho y media.—F. 13 de abono. 
—Série ¡segunda.—T. impar.—A beneficio de un ar­
tista desgraciado.—Robinson.—Por un inglés.—La 
copa de plata.—El último figurín.

v a r i e d a d e s .—A las ocho.—La primera es­
capatoria.—Los pavos reales.

ESLAVA. —A las ocho.—Un predestinado.—Ea 
las astas del toro.-U ne Pelite soirée —Baile

n o v e d a d e s .—A las cuatro.—Se anunciará por 
carteles.

A las ocho.—Juan el cochero.—Baile.—Los lo­
cos de Leganés.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 14 DE NOVIEMBRE

COT1ZA.CION OFICIA.L COMPAÍIA.DA CON EL DIA. ANTKRIOl

Santo de Aoy.—San Eugenio, primer arzobispo 
de Toledo, y San Leopoldo, confesor.

Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia de monjas deGóngora, dondejpor la maña­
na habrá misa mayor, y por la tarde completas y 
procesión de reserva.

Continúan celebrándose la novena de Nuestra 
Señora del Consuelo, eir la parroquia de San Luis, y 
la de la Fuencisla en Santiago. En esta iglesia se 
cantará una Salve á la Santísima Virgen en prepa­
ración de su fiesta principal.

Siguen celebrándose por la noche los sufragios 
por las Animas benditas del Purgatorio en San Ig-

ÍONDUS PUBLICOS.

Renta perpélua 3 p. 100
Id fin de mes...................
Id. fin del próximo. . . . 
Renta perpétua exterior. 
Deuda del personal.. . . 
Billetes hipotecarios.. . .
Bonos del Tesoro..............
Bületes id. V. 1.” de Mar­

zo de 187Í3.....................
Resguardos al portador de 

la Caja de Depósitos. .
CARRETERAS Y SOCIEDADES
Abril 1850 de 4,000.. 
Jumo 1851 de 2,000.. 
Agosto 1852 de id. . 
Marzo 1855 de id.. . . 
Julio 1856 de id.. . . 
Obras públicas 1858.. 
Ferro-carriles de 2,000..
Id. de 20,000.................
Banco de España...........
Crédito comercial.. . .
La Peninsular................
Billetes del Banco d 

Castilla.......................
CAMBIOS.

Lóndres, á 90 días fecha. 
París, á 8 dias vista.. .

ÚLTIMOS PRECIOSI- N u.
BEL IS. DEL 14 ] ► >

"
15-45 15-45 i s> >
15-50 15-50 » >
15-50 15-60 10
18-00 18-10 10 >
00-00 00-00 > >
97-00 97-00 » A
53-00. 53-25 >

00 00 00-00 >

00 00 00-00 > »

00-00 00-00 > >
00-00 00-00 > >
00-00 00-00 > >
00-00 00-00 » >
00-00 00-00 » >
00-00 00-00 > >
29-65 29-60 5
28-25 00-00 > >

167-00 167-00 >
00-00 00-00 >
00-00 00-00 > >

00-00 00-00 >

50-10 50-00 > 10
5-21 5-21 >

Imp. do J. Noguera, 4 cargo de M. Martínez. Bordadores 7

GGION
VINOS DEL REUíOT BXTRANGEROS.

El esquisko vino de los grandes de España, de la soct^a* ejistencia
pósrtocentwS en CfiMimaiim de la Rosn.—Sucwsal e» Madrid, Preciado», •.

0 0

CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO.
ú n i c o ,  ©1 m á s  e f i c a z  H a s t a  ©1 d ía  c o n t r a  l a  t i s i s  y  t o d a  o l a s ©

d©  t o s © s .  T> o TI
Depósito central, en Madrid, en la faimacia de los Sres. Montero, Saiz,-Corredera | .--P ez 9, y en 

todas L  principales far B acias de España y Portugal, cuyos depositarios anunciamos el 24 c ^ a  ^
Son falsas-. Las pastillas que no lleven la fuma y rubrica de los Síes Montero San y la litografía del pas 

toren colores. Las pastillas verdaderas llevan grabado por un lado Montero y Saiz, y por otro Pastilas Bel 
mel. En pedidos de seis cajas en adelante se lebaja el 2o por 100.

'i

r .N

~ d b  por usas las tamilias reales y par tade la nobleza de Europa.
A robada poi los Biedicos mas eminentes y por toda la prensa extranjera

A' UA ClRCAbiANA rtsfcitye á lo» cslieila» blancas su primitiva calor, dende oí claro .ruma, 
hasta el negro azabacha, sin causar ei me»?'daña á la piel. No ts una fifi a»-», y «» »u compw'ician 
entra en materia aignna nociva n la <aiud; hace desaparecer an trea dia» la caspa par invaterada que »ea 
htíita la caida del «aballo y vuelva la fuarza y el vigar juvenil á la» taba* capüara».

Mas de IM.O** carkñoadas prueban la escalancia del Agua arcasiaaa cuya u»o raoupRiza i a j  am 
todos les pai»es la* otra» praparaáa» y hBtnn«l« dañaeu »i eabaUa.

Preeios áel frtaoa 4 peaafca, ft-anaae cantawaadt al áabla 7 1,_ pe?t »e. 
dte -.do» lo» frasco» van en magmiftca» ceja» do cartan acampada» de un piatpe ctorccn la jreicara

i-toie..dep«át*ria». aaiMANOS y G.‘-L i»b«i.
Vénda*» oa la botica oa Broo-Uwesl herntaMa, Puerta del M ,  ntao. i , Mndnl.
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lA ÍSTAFITA DE PAl«,
HISTORIA DEL REINADO DE DOÑA ISABEL II

POR DON ILDEFONSO A. BERMEJO.

Esta importante publicación que cada dia adqui®' 
re más renombre entre las personas ilustradas de Es­
paña y algunas que hoy tienen su residencia en el 
extranjero, lleva publicados dos tomos, estando para 
terminar el 3.” y ultimo, y se admiten suscnciones 
por todo lo publicado ó por cuadernos semanales, a 
2 reales cada uno, dirigiéndose á p  editor R. Laña- 
jos, calle de la Cabeza, núm. 27, Madrid.

Se alquila un cuarto bien amueblado. Plaza 
de Oriente núm. 7.

GLANO LAKRINAGA Y COM PAQ

PA&A lANlU
El 25 de Noviembre saldrá de Cádiz y el 30 de 

Barcelona el nuevo y magnífico vapor español
u E o i s r .

Los billetes para el pasaje oficial sólo se despachan
en Madrid. n ..

Informes: D. M. A. Amusategui, en Cádiz.—o» 
lolre y compañía, en Barcelona.

MADRID: 8, UROSAS, TERCERO.

O B  R .A S  
DK

D .  ANTONIO A P A R I S I  Y  GUIJARBO

Se ha publicado ya el primer tomo que conüw» 
la biografía del autor, sus pensamientos y sus p« 
sías: el segundo está en prensa y lo forman sus »» 
cursos políticos y literarios.

pnnCTO PARA LOS SKÑORB» SUSCBlTOBSb-

Enviando directamente el importo: 16 w. 
drid y 18 en provincias. Por conducto de los con 
ponsalo» 18 J 20 respectivamente.

PUNTOS SK SUSCRICIOH.

En Madrid en las administraciones de los P®^'^ 
eos carlistas y en las librerías do los 
calle del Arenal, y Gaspar y Roig, calla d

^ Én provincias en las principales es
El importe del tomo que se ha de r > 

siempre adelantado. . nocer. d
Para cuantas observaciones se qui , • j  ggj- 

cuanto pueda ocurrir y p m  ¿  p Quere-
criciones dirigirse al Sr. D. coSsie»
da, ,aaudio Coello, 13),
que publica las obras de D. Antomo Apansi y n

«.m il. .1 w r . . ? í í “ í„^;h“  . . . .  «  ®  - 
pideA {
MúiüO

reo se remita el tomo Gir«piden acompañando su valor en libran.»»
■ letras de fácil cotur _________ ^

D lIflá C , S A S ' r í l E .

P u e r ta  del Sol, 13, «“ ^resuelo d®f®cba  ̂P®“¿ "
conocimiento <|,®
co en general,  ̂ la estación, en la ta­
ñeros ingleses y firanceM p » , *o»o »«
eligencia que su novedad y eeaiwmioae f
h u  de agrada».
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Ayuntamiento de Madrid




